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do e 65 céntimos de peseta por linea o

os colettnbre, emule
AlákilbTle)8 	 Cib0 	 MgMUCTO getgentee.

It 1102.13T1`;

rlie 	 e , ;._ 	 3„

i 	 :

'CV 	 i83.1
(-3 — 	 Pesetas Cis: 	 Córdoba trekdgeare de mil nove- 	 •

Diet Ksarde), S. 11:11i Reine likiflii Vic11.; ›itefOri de pan de -70tte-

	

Mis liingen;s1 S.S. Iikt. 1/1., gi P342,cire.; ,; ti; ;Cigibmos 	 39
£1

- .14; ed„,i ' litirlii ä likátd, contalm, 41 Idas de cebada de 4 Ici- 1

r 	 --1-- ---ltigrramos - 	 1 5e
o 	 ,

wrffive2A Itki rnt turciegten Oda i c-,e , (idern de paja de 6 kiló-s'
DI fue beedlao 4=hdriteelli'ilicais gramos

S glittenSI ilA la . 41%11/pista Real neia. 	 Kildgurrios de carbon
Eea31,.:e4,10/ -6 Marzo 1418), 	 Ide in de leña

..„:
'" e !,'"ithrC. de e cei te

m de 	 petróleo 	 2 0 '178 	 , 	 .

i0AZ6 la ocupación ti 	 eniporal de las F.; 
paparas de pérVnlos 	 cornprende.
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'el:Ovación da 'es . restoque as ócupan,
so anuncia a.'p-dbIlco para conojcimienr.
to de los interesado:zis' V quien et afecte
este determinación, con el firi, de que
en el término ..de quince días ¡puedan

.1aCetsei cargä:.de las'Aipidaa yi verjas
;$Ne* en 'diütas localidades existen, y

'idasKierau, cese que lo des een , otros en-
: gteream_ienioa con destino a la lnserva-
ción de mencionados restes, cenen-
rriendo para ello al Negociado raspeo

i fiVo de la Secretaria miiiiicipd con. !al
oportunidad debida donde s? les enttr,
:lord de los requisitos '1;1 lo'z:do' an' cum-
plir -para realizar dichas operado-
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:acuerdo con- 4, epa. 	-
trativo de esta pina quellan de ser

Lb 5 ,teiv de, baset: torra la liquidacion y
abono de los suministros que heyan
verificado los pueblos de esta pro-
vincia a las Tropas del Ejército y
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-1 : It' Cürdcba 26 de Febrero de 1923.—

fue. Vicepresidente, Pablo Murillo To
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El próximo día veinte y seis del ac-
tual y a las once horas de su mañana„
tendré lugar en el Cuartel de Alfonso
XII,- donde se aleja este Regimiento, la

Lanceros de
Sagunt —
8: de Caballera

Ñcio

25 	 nal 	 Córdoba
0$ •

1 5 	
Núm
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. 1 076

Thins curride el piase:porque so au-

TI Enero ü timo a saber 	 !p(1 jloi 	 de-d e dt se 	 t;`)>„,. 1 	 ' 	 eio,López.

l'zemeniii.estääräen..-ezzampuerzazfflpfgemelimugmezmEameauss

'Cientos veintel tres.-4g1 Comandante
Mayor ' firma 	 B.°: 	 Cc-

t
rove], Uzquetir.:
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(Arlisa peseta..

• ,....owon 	 •

Sección Administrativa de11.011

g,
Esiv 5:14 c&i Uso de las atribucio-

nes que le concede el Estatntoavigente
-con lecha de hoy( 'Sé: he servido hacer
ei ' siguiente rionib'rriáiento de Maes-
tra interina.

' 	 fPofia Juana 4. Villalba Serrano, y.a-
ra el ca rgo de Maestra interina' de la se-

gunda escuela nacional de niñas de Hi-
nojosa del Duque.

Lo que (S+ hace público por este me-
dio a :loa., efectos del, plazo de pose-
sion s de las interesadas de referen-
cia.

f Córdoba 28,de Febrero de 1923.—•.)i;
El Jefe de la geceion, Vicente Nar-
lióna. 	 11-1
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ecolzórn.lco cl_e 1922-23

bliierieE de las operaciones de Contabilidad verificadas hasta este
Número 1.001

Enero de 1.923.

En mas

Pesetas Cts.

I 187 83

988 82

2 126 65

' su

be

A

.1a

e

PRINCI
Ayuntamiento Constitucional

Genda.rg.e-7,

.•n•••3[C...71.111.•*,

3 	 Beflesem eee.eigA die Previmeta, 	 C4Irdeba Ngra. 57 7 de Marzo de 1.95:Z

Alcaldía
,Constituc'o=

ad de
M. e emayor—2.L3

CORDOE3 A

Pesetas Ots.

o

DIFERENCIA

Don Antonio Varona Jiménez, Aloalde
constitucional de esta villa:
Hago saber: Qae acordado por la

Junta municipal el arriendo del arbi-
trio sobre el t/90 ob l igatorio de pesas y
medidas e instrumento de pesar y me-
dir durante el efio de mil novecientos
veinte y tres a mil vovecientos veinte
y cuatro, por el tipo de dos mil ine-

dia 31 de cientas cincuenta pesetas, se ha sefiala-
do para la subasta en taza, que tendré'.
lugar en estas Casas Consistoriales de
once a doce de la maaana el día ocho
de Marzo próximo, estando de mani-
iesto en la Secretaria de este Ayunta-
miento el expediente donde constan
las condiciones que han de servir da
base para dicho arriendo, cuyas propo-

En menos siciones se &j'asteria al modelo si-
guiente:

Modelo de proposicion
Pesetas Cts.

Núm. 1.142

Eciloto

de
nu
en
de

ae nrcniiiictil2:r

tos
de
cir
ca
pa
de

ile
19

•

`Operaciones

realizadas

Pesetas Cts.

Presupuesto atcni

»INGRESOS 	 zado y rectificado

5 285 80

320 354 46

47 31
175 981 63
333 767 76
240 114 17

2 103 176 36
8 015 47

	37 271 90 	 31 986 10

	893 163 69 	 572 803 23

	

1 7E6 86 	 2 924 69

	

189 24 	 1 41 93
	273 048 37 	 97 066 74

362 377 	 28 669 25
	240 114 17 	 988 82

	

3 778 376 10 	 1 675 199 74
	12 195 91 	 4 182 44

••••••••••• -••• n•n ••nn

5 598 523 24 	 2 ei3 SOS 9;

	479 918 891 	 348 831 47
	227 000 13 	 167 731 87
	698 444 18 	 448 045 03

	

242 338 65 	 124 186 69

	

2ala 438 la 	 21 849 66
'e -' 428l 	 196 532 90

	

184 459 30 	 133 129 30

	1 219 113 26 	 649 996 86

	

606 913 Oi 	 56 883 53

	

53 431 55 	 Z4 102 53
66 662 18

= 	 ==:
2 407 288 84

—2 413 908 94

6 620 10

de 1923.—El Ceo ntatior de fondos, Enrique Molina.—Visto Bue-

El Alcalde, Patricio López.

1 Prop'os, 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia . 	
6 Instrucción fiública 	
6 Con-recitan pública 	
I Extra ca d Marios 	
8 Resul'as 	
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros 	

Total de ingresos. . 	 •

GASTOS

1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad. 	
3 Policía Urbana y Rural 	
1 Instrucción pública
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas. 	

10 Obras de Nueva Construcción .
11 Imprevistos 	
12 Resultas. 	

Total de pagos

Existencia en Caja

Total igual al de ingresos. 	 •

Córdoba 31 de Enero

F. de T., (con circunstancias que
acreditara acompadando la célula per-
sonal), hace proposición al arriendo
del arbitrio sobre el nao ob'igatorio de
pesas y medidas e instrumentos de pe-
sar y medir de esta villa y su término,
durante e' dio de mil novecientos vein-
te y tres a mil novecientas veinte y
cuatro, p lr /a cantidad de

pesetas (en leta), por el tiempo sera- a-
lado y aceptación de todas laa condi-
ciones que constan en e/ expediente
respectivo, a cuyo efecto acorepalla
resguardo de haber constituido en la
Depositaria municipal el cinco por
ciento del tipo sanidad°.

(Fecha y firma).
Montemayor diez y siete de Febrero

de mil novecientos veinte y tres —An-
tonio Varona.

•61M1Monme...	

Alcaldía
Constitucio-
nal de Cas=
tro del Rio

Núm. 1.106
Don Antonio Pérez y López 'Tozibio,

Alcalde interino constitucional de el
ta villa.

e Hago sabe: Que a los qubaot dítI

3 186 140 95

131 087 12
59 268 26

214 399 15
118 152 86
74 583 44

521 895 21
51 330

569 121 40
550 029 48

19 3 • 9 02
66 662 18

2 375 863 42

z I 	 )

4 783 152 26
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Núm. 57 7 de Marzo de 1923
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o

de la fachi de este anunao, o sea el día
nueve de Marzo próxima tendrá efecto
en esta Casa Capaular, des Se la hora
de las doce a trece, (a subasta para el
rutienda del arbitrio municipal estable-
cido sobre tes reses que se sacrifiquen 1
en el Matadero pública durante un pe- t
riada de dos arios, a contar desde pri-
mero de Abril del actual mil novecien-
sos veinte y tres al treinta y uno de uno
de Marzo de mil novecientos veinte y
cinco, sirviendo de tiao a la misma la
cantidad de ocho mil qu'Idea as p esetas
por cada uno de los anos que compren-
de el contrato y b-jo las condiciones
del Pli sgo que estará de manifies to en
la Secretaria municipal.

Las licitadores han de acompanar a

-su proposición la alisa personal vi-
gente y ian resguardo que acredite ha.
ber consignido en la repositaria del
Ayuntemiento, el cinco por ciento de

'la cantidad que sirve de tino a la su-

basta
No se admitirá propos ? ción que no

cubra el tia° señalad), y caso de no

presentarse licitador alguno se celebrará
-segunda subaste a los cinco días de la
primera, con baja del diez por ciento

•de su tipo y demás condiciones del re-

ferido pliego.
Serán de M'ea del real-dan ta tod-os

los gastos de expediente ylos de Inser-

ción de este anuncio en el Rolasen;

0.FICiAL de la provincia.
Las proposiciones deberán hacerse en

pliego cerrado presentándose durante la
primera melia hora de la sefialada para

el remate y redactada en la siguiente
doma:

d.Don
-vecino de 	
	  según cédula personal de cla-
	núme-

ro 	
expedida en 	
	  hace presente: Que Informa-

do del Pliego de condiciones para el
arriendo del arbitrio sobre las reses que
se sacrifiquen en el Matadero público,
por un periodo de dos attos, o sea desde
pdrnero de Abril de mil novecientos
veinte y tres al treinta y uno de Marzo
de mil novecientos veinte y cinco, acep-
ta todas y cada un s de las cond dones
establecidas y ofrece por el referido ar-
bitrio la cantidad de. 	 	

adr
esta 	 Lo que se armo- is para tagsreul in-

DELEGANCII 3E ECIENUA 	
"diltC,ina aa

'Hacienda.
' del senim

•

i Delegado 	 teligencia; advirtiendcse que el importe
i Sexta. La ennega de les géneros de la conttruccion de que se trata sea-

PROVINCIA DE CORDOBA su - - s 	
-

DE LA.
t 	 tentado que se encuentran de mana . dsfaea con ca • go al cré tito col signado- 

_....a_:._ 	 .fiesto en el local de la junta, se re.alizara
 y

pargajn,,n: 
tu 

ce m ug: en e; presupuesto
del

daaesfo silente-
en el acto, al rernstante.

	

RENTA DE ADUANAS 	 • tante los gastos de subasta. en el Bo ea i
'Séptima. será de cuenta del reme.- los t aseos de insoser:cil (idee estia2t elipr''etidavkuinteto_

ota

Núm. 1.175

•n••n M1MM 	 Córdoba tres de Marzo de mil nove- Cia •
Primera Subasta 	 -cientos veinte y tres.-- En Delegado de 	 COrdt tvéefig le "arzl de mi/ aosa•

'__ 	 Hacienda, M. Marin. 	 cientos vaina: y tres.,..P. , tricio López r
P iego de condiciones a que han de •

,Modelo de vopo5iciaajustare los que deseen tomar parte en 	 Aicaldia 	
Gonslakz de Canales,

la subasta que ha de verificarse a las
once del día diez y seis del actual en constitucio Don F 	 4 4 • 414 	

4• 	

e i v

los estrados de est I Delegacson de Ha . 	de T 	  •••••• •• 	 . .•«-

ciencia, sita en la Piaza de la Trinidad 	 vecino de 	,
,número uno. 	 tia! de 	 —• 	 como ¡acredita con la cenia
1	Efectas que se subastan 	 personal de 	

Górdoba? 	 clase número 	
a ,Ir •
...

s• n • , .• 1t 	 ...... . ll),,P1PAA•jn ,>.•JIL.0)1,11p
I'
s,

Primer lote
'que acompaña, enterado del proyenaj*
presupuesto y pliego de condisiones re-
ferentes a /a construccion de ciento
cincuenta corrales con pies derechos
hierro y alambre galvanizada para ene
cierro de tos gametos que concurran es
las ferias de esta t iudad, instaladon y
levantamiento de los mismos en el rai
de la próxima de Nuestra S flota de la
Salud, se obl'ga y comaionete a regía
:zar dicho Service con sujeccion ea-atiene-
a las cláusulas que lo ragu an por la
suma de 	 ...... ..........

fa pr posí-
cidra admitiendo o mejorando el tipo fi-
jado).

311YUNTAMIENTOS

ZUFIEROS
Sana 1.163

Por el Jefe de la guardia civil de erssa
linea se me ha hechs entrega de une
mula de siete arios, casa lt t oscura, ie•
reo confuso en el anca iz pierda, pdos
blancos en os cos ¿lares, y cuya ele/
si bien se rmefla =sirte Laos parece tra-
tar errada, encontrada el dia ventte y
tinco del actual por el vecino de dores
Menda Francisc Cérdcba Gómez en el
sitio del :Prestes, de estejármiuo munid-
pa!, cuya caballeria se encuentra depre-
sitada por °rente de esta calaíta en
poder de Frarecisce Payan° Marcos, y
a disposición del (que acredite ser sa
verdadero duetta, quien pagará loa gas-

tos que haya ocasionados
Transcurrido el plazo de quince diez

Ei proyecto, presupuesto y pliegos de sin haber resultado la comprobación del
condiciones técraen y económico actini- duelo de referido semovieute, se pro--
niztrativs.s referentes a citado servic cederá a su venta en pnblica subaste.
quedan de manifiesto en el Negociado
de Fomento de la secretaria municipal van arreglo a las dn;posicienes vigente«

en doodedeade luego pueden exima- sobre tesas mostrencas-
Marse. 	 Lo que comunico a vuestra sefloria

Les licitadora que en -representación para gri,e §2. ni ordenar va. matad&
de otras personas formulen proposición en el BOLETfii Oanatesee
presentarán ademdis la copia de la eseri- Dios guarde a vuestra senorlaessenchos
tusa de mandato que loa capacite para

ataos. llaneros a veinte y ocho de Fe-
gestionar a nombre de. Mis poderdantes
bestanteada por el lactado Consisteziat efeTo dc mil novele:1426 ente y tres..

don Manee Caratelmo Seeran o. 	 --José Jiménez

Expediente n.° 3/922
Ocho pares cortinas tul labrado, ti- 	 nim 1.211

po dl subas ta sesenta y cuatro pesa, t Resuelta por la Carponcidn de mi

las. 	 presidencia contratar Le construcción de
dunaTreinta metros en siete retales tejidos 	 cincuenta corales con pies &-

seda color is tipo de subasta, novtn. Techos de hterro y alumbre gal,ratz aedo' 
con destino a encierro de ganados enLa idetn.
las ferias y su instalecidn y levanta-Dos cortes de cojines, bordados tipo

de subasta diez idean

	

	 miento en los sitios que se desiven del
real de la paóxima de Nuestra SetioraTotal ciento sesenta y cuatro pele-
de la 'Salud, consok ase la subasta de di-tas.

	

Segundo lote 	 • 

cho servicio cuyo acto se verificara ante
autoridad en el despachs de esta Al-Ciento setenta y seis metros en once

edenespiezas tejido algodon blanco, tipo de 	 a las doce horas del martes

subasta,- ciento setenta y seis pese- veinte dei que dge.

las.
El tipo ssbre el que ha de versar la

licitecida se fi¡ a en la suma de trece milVeinte un metros cincuenta cemi‘
ochocientas treizta y cuatro pesetasen tres retales batista, tipo de

subast e. , veinte y una pesetas cou 	 ardicia céatimos.

cuenta centimos. 	 Las personas que deseen interesarse

Total ciento noventa y una con in- en la misma deberán consignar en la

cuenta pesetas. 	
(

Caja de estos fondos la cantidad de seis-

	

Tercer lote 	 cientas nove,tata y una paletas setenta y

Diez y echo metros cincuenta eenti- un céntimos en coneepto de depósito

metros en seis cortes tejido lana alpaca, provisional.; la fianza definitiva será de
tipo de subasta, ciento cuarenta mil trescientas ochenta y tres pesetasy cata.
tro pesetas.

cuarenta y tea céntimos y habrá de los-

Veinte y cuatro pattuelos seda ca- malizerse luego que se •aprue'rre la ad-
juión

bal?ero tipo de subasta, veinte y CUBITO 	
dicac 	 del remate.

ide rtt. 	
Las proposiciones se peesentarin

Treinta y seis patinados algodon de
el transcurav de la media hora de a du-

caballero, tipo de subasta, diea
elación de la subasta en pliegos cerradosy ocho

pesetas.
dentro de los que se incluirán ia cédula

	

Dos piezas encaje hilo s tip de 	
t del icitador y el resguardo que acredite

o
s'u.basta, cuatro pesetas. 	

la consti ación del depasito provisional,
redactendcse beíti q as en papel de la

Tota?, ciento noventa pesetas.
CON 	 atICIONES 	

ase undécima (timbre de una peseta)
-9 con arreglo al modelo que a continua -

Primera. La subasta se verifistara ción se tuerta,

Fecha y firme

pesetas (consignindose en rania), por
cada ario que comprende el contrato".

(Fecha y firma.)

Castro del Rio a veinte y tres de Fe-

bsero de mil novecientet relate y tr es.
—Antonio Pérez.

por pujas a la Rana.
Segunda. El tiempo para admitir

las cienes, sera el de media hora.
Tercera. Sera preferido e/ postor

que haga ofera por el total.
Cuarta. No se admitirá ninguna

proposicion que no cubra la tasa-
cion.

Quinta. El que resulte tillei« postor

y se le adjudiquen los gdeneros subasta-

dos, abonar& en el ato el importe del

remate, que será. ingresado en la Suda--

sal de la Caja Genera/ de Depósit- os de
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eimcD.INICSIZATi
liagar~aCS~A.,....:1;~,~11.7"1.4"iallegi~11•11111r41111.111Tre..

• 1" 	 j 	 119
3

fi4 IYUiliTeM IENTO8 	 mil Indos 	 11110 POr 73 or de quinientas y ! os res-
» en biletes del Banco de Espelta

, 	tantea de trina, robados la noche d1

FUENTE TOJAR..„.
	

veinte y cuatro actual, del domicilio. 	 2.,.......,...r.•

POZOBLANC O 	 de dcha Josefa Sino/lea Costa, situada
Núm. 1.165 	 Núm. 537 	 tu la calle Jerónima ' Plana, de esta

Don Autcnio Çamoaän y Pescara% Idea . ciudad :1. Ponieadoics Caso de er habi-

de instrucción cle eta Inirtide. 	
3
/ ¿los a disposición-de este Juzgado jun-

Fs( r le presente ruegas todas las ati. t i, menta con .1 ou aüt ores dea tcho, caso

š:° e/ hCitel de n /11114er a velehn se- toridades y encargo - a"'Ornigentes de la ae ser habidos. ..-

'17 rs

novgientos veinte y tres, el stilor dor
Eduardo Iglesias Portal, Jai z de prime-
ra instancia del distrito de la izquierda
de le misma y su rartido, habiendo vis-
to los sanos ¡t'eje ordirario de merada
cuantia seguidos entre partes, de la
una como dtmandante don Rafael Ape
ricia y, Aparièle,, mayor de edad, capa

e do, comereiante y,, de esta Vectindald,
'n'averiado ço, el Precurador. r'On

; Federico García Varo y defendido por
4 el Letrado (ion Rdrgo Balarán* y-
e

.Fer r dad; z de Mea, y de la tira coma
:de mandados los herederos de scon
dosf einciertoae cuya existencia non304-

• te, de don Vicente José Re drigues)3e-
' ¡alano oeste si viviere, d• clarados, 'en

rebeldia nsobre que estos consienid en
`-la canceleCión de la -anotación de ein

'11

• ilf, ,Plai-*U plem

	

	
ron Francisco Luca

iaise a reccger dicho Bret6n Benita z, Zailo Rubio Gamire

StIth idea te en tiempo habil. • • - - , • . 	 Leorcio Risquez Díaz, Ana Cabal faro : 	s luz 
a
de Castro-

, ruge cansada scbre la casa COMO., On
s guarde a vvedra sedoria . mu- Risquez y Juan Franco Madrid, y de 	 vil jo y Purgos, , Lice.rutatio en Dere-

' número quince moderno y dies y siete
arlde ;n 'as, Fuerte Tcjar veinte yd seis ser habidos sean puestos a disposición 	 cho y Jiu a tntinicipal suplente de es •

	

. . • d¡ a 	 antiguo de la calle Rinconada del

Wes de esta vecindad con 	

Carn-
tt Febred de mil, tiovecieenas /einte de este Je?ge4, o en la circe' de este 	 ta citidad.

po dela, Verdad de esta capital,. dEcla,
y tres.- El Alcalde, Francisco Ma- iLyartido; , y de , sei. ,11 03!tüns sesn puestos n 	 Fa/ -sia ti t ile del juiciovelbat 'civil,

•

h'.- bi e n' 1.9' ie kiLlid.. E5 19 r 11 n1 ' Y en e' 
ecu- d'ict iat Carlea G. Loynaz. 	 d 	 -

,a. da ; • ,

,.. 	 Fu el anido de don gt lael Odieva, .v .,...

• . 	 • 	 e ..- 	 1 :i e j 	 , 	 i

>podido averiguar quien Sea sudluello '
se 1'.3 eigx.rf- c-le. i10 ..Pde.eie clu-.'e ha- - 'd'ajado en Pozoblan .cd a dura y ocho C111 0,C¡ildr , Scbte 'eevrefón di escaittna r &di-

va

ad iial ea de tul ellea ngstano enceridido 	 2

. 	 -

Nünt. 1.148
BAF 	 eNA

su legitima adqnisición; pues al : asid rerzer " Mora 'es Hida ge de la: misma y , debo de declarar y declaro prescrita

'
podar s- . yo 	 e ercuemtren.au no acreditare 	 contra

i 	
a don Lc-

iti disposición ton as petsonas en eu- p lana aajno F oi non Manuel anino Mo- rado prescrita dicha anota, c„ión. ; y
aea

acordado en sumario que iristraYe con
til dacativo. (

Etierd dé . Mil novedientoaveinte y tres.
Antonio Camoyän.--EI . Becretario jua-s te.0 minio; deanna case, se ha dictado sen- .capitat d he cha ,en el registro de la, pro .

• .

	

.. 	 . 	 •

	

.% i.,. 	 iiii 1401( z flamean con demicilio,descono !a Ca531-eoite.6trvúmeto quince moder--

ca de un contrato de .ceiónaeza pleno ¡ nonada del Campo dele Verdad de eta

(lene Libada de Luque y ,deria Mana la ano tación de embargo Censada sabre

tolda techa veinte y CliatT6 del .aetnal piedad de esta ciradad con feolla itrainta

no, diez y siete arif guo de la cal eaRina

F„alld...----Que estimando la demanda,

, 	,

, 	,
43i 13;: : id lelii il era itIciii dt re. lana , c,tai„ • • es- 	 .• • « POSADA S- 	 ' 	 cuya rarte elísea-sitie-a es come sigue: 	 . de Mi yo de mil , c chocierloS do‘ta. y

arlie Paran( 'll a en ' la . lre te y enu y del- 	 . 	 Núm. 749 " 14" * ; 	 , 1.7 i ' : Pallarnoae que ,.debemos condenar y 2Z )L3; S( iS,r en el libró sesenta y una d'i- Cda•
-- id.s a .se tx 2.nt, i4 al- .1 ä'bri(d ;P:Pr'_,5,51; 

p2- Ddn 'Miguel" flamas RcsalesaVuea de COnde D a treÓK a don Lorenzo M orales- "ebba, fol ió' dincier.dos treitta y 'ene-
-aedinna su 'Clute adil liaa tieCtOndel'in. tea - 	 instrucción de este Partido- ' n'ar 	 Hidalgo, tic na,lobrada . de Laque y adçd' ITZtte)Inca dos mil -novecientos seserata y
In1srtli '4 ee 	 ibe-t I

..ç". - 
I 	 'tzIP'Xiónv:e-; .. a. 	 • • 	 a 	 , 	 ' -

' nto de, (‘infa de Ab"! dt mil 	 ' ' Per +11t,iid de ti. presente ' reqäisito- Da Maria Ma ncz Bars ona a que en el ocho, letra A., ai. ordada:practicar: erz
--- -:1 3141 - c-- c °' - 	 IIi.,'e--..

ligencia • -. 	 "- •. ‘rza mego y encargo a toda olnaa de • -término n,:te -' terrero dila:otorguen escria . los ares Ae, t idico. instados pandea] Vi-
de • Pe - al f ceI en ten31.4e ,. 14 'ItInteçO *Witoriciadee,: tentó Civiles cdnio Mili- l úra Pública definitiva de engenac1611 centendonddRirldguez Bejararo, coetra

se Veaderfaccuto res illegtfeflai..- 	 tares y policía judiciat la busca y ron-. a don -.Manuel PinodeenalenCle; in finca criiirR taii2 ..gitiPc̀hez ( ardite' y la testa.
Bterd* P imer° dt . ma) 2° de mil do- cate de lo que el findeetinoaa hurtado siguiente: 	 ; 3'; 	 ' ine;iiiii(OPISedifilbtio lirdr'26iiIDan.

• u-Je:tes Veinte y tre.--,-E1 A caldee al Tanino ae A Itacdóvar fiel Bid Salva- 	 I.l Q a. casa si.4.,e0a e4u:es4a ;liudad ca!Ie Antonio Dt mitigo' filme/tea', ! e bree' eo.
71o, -6A Issedn'. ' 	 . 	 dcr Serrano - Reyea e ea. veinte y cinco Rate número vtinte y ocher antiguo y bre de mil eirte y dos pesetas treinta
• . '.. ZLIHEROti'- 	 ü e Fuete ailtimad, dala finca «La Ere- cincuenta y..ndatro moderno, que por la _ • y echo cintimos, y en su consecuencia

: • —Idúni. 1.085 -.'.4 '. . ' 	 paaadada, de aquél tórmino:'y caao de ianniercia .entraddd hace_ equina al Ca- ordeno que se concele adexpreada
-.3ana Jose jimer" > 'enin2z, Aieald* "oet bahidO sea pueste'i dispoaicidn de ilei454 qug baja del, C'er:rn. ge Sep. Cris- anota( ión, li br ando pea a ello el coi rea-

'' 	 ct 42:5titUt ¡Mi/ de eitn 'V'113 ' 	 _.	 ' ' este Jegaclo Gen 8D-8 tenedorea ilegiti ,tabala Y PPI la•rleaechst. y espaldar Jinda •ptaradiente maradamierid- al redistro de

	

,• 	 r.

2 	 Hit° sabed 'Qua ha bierdo qftedado i , mes. con casa de Ics herederos ade J .uan de' rula prcpiedad de este partido; inapOiden-
-.1 tli.slr.1" 12e.suliillal'<élébIadas para ei 	 Mi lo tengo acordado en el sumario Rayen , 	,. 	 ,, l 'y . 	 . • rió a los tit mandados tedas las (bastas
X adiie..ado de los arbitrios de pesos y me- que instruyo con tal motivo bajo el net- . 	y p » . ti limo, se,.; el impongan . a los cus das en el juicio.
E. didde petos públ cosd derechos del mero diera y seis de rail' , novezientoa demandados el pago- de todas pe costa ...1 	 , Asi. a oatetaani sentencia que por la
1'd al steder o` scbre laaturneiele- bebri, so- veinte y tres,

. 	 e este i giCia -:-: 	 ....;), . :.;:._1: ‘. ;- 	 s, in-eneadia de os e pandedos i 44ernäb 	 5.
• - ' eit'. (in 	 ecsaes It 	 y saladas y aotare be- 	 Dado en Posadas a siete de Febrero 	 y Para que 4Tve, e - etincac. ida a 1'4 de notificirsele en los estrados del Tri
'.• bid" esPilitafsas"amc"s 7 ''Icchg<lid-do ida . novecien 	 dem

	

tos veinte y tres 	 andados, se libra . este tem6ni??	sti 	 e.d 'duna' Se iniertara el encabezamiento
n'

	

	
3?4" g" a.'-'""'i‘34'11...ri''dzsla. snb"'m Po! . Migue' Llamas.-El, Secretario fudi- -en „Lacead a: veiattn.y siete de Fcbrero .Alitti= ,-.i. aart dispositiva deis raistia "ei ei BOa? „Iza mantas ,dda-ini,;4:e...tinokialtS de be , . . 1,. Luis medin.,

y., de mil novecientos veinte
a 	 tres*-Sl'eltileIN-OFICI,frL y Gaceta de Madridare pa-tenerme en atarinaiad es se adm 	 menitirän 	 a. 5» 	 :, 	serieu 	 .
t, Scretario e1.30-1,te ,. Jos . 41'1' s«.1r7 d lo pronuncio, mando y iirmo.-Eduar

' t :Dsa5fillhii Yegiiii ; do Seis afkorre-P48;alzada,..1 nn u_n er. P ß ..--g " PrAitielll lanStaaehttunguitace del D 6

	

°::1'rangie 
Lucas 

Ruiz 
de 	 lestes lglealas Píntalaaireo mes ;Je. Iliaza-• sena; dndose parara , -. 	 c 	 , a ' 	 'fiarla, 1 te D .1 astroviejoa -. 	 .___

1 	 '.
' 	 idtriitiiils '' di4.22'."-'i*e''' y media de la nalga derecha. aro:tinada- de Inentres y A . , ,1 	 i „Ç,, 9 D O 8 11 	 . 	 ' 	 Y. para la notificacióa acordada a lo!
ieb riPtatigua P.sYa,P, ;P:r.'i.ni:e -42 1-.;;97cle4 . cordbit chico frente 	 - 	 Nihil. Lid . • 	 „a

 demandados ret;e3dea, se expide el pre.
_que van senaladaS, de' diez y media 	 ail_ a	 T-t_, 2_. .. , ,,aev 	 , 	 .J . 	 n -T.,' 	 _Li i ,1 ....“ 	 .

' een meto once eaoües, capa pare , pokgdaaano:nglesias .eynrea, Juez ce sude-. • . ,
-':: * once la segunda, de f.11,1Ce a once y aixtee,.air.tbai ton; une merca en,ii, mi_	.,Inimera..stancia .ilei. liitiito de la

. ,Dado en Córdoba .a neintgat ochl81"- dadedliti la tercera, de taite y Media a do- - G. direinhind .. 	 , , 	 a n e e dip . 	
. tzgareade e esta ciuded.; ., 	.

Ile
e: 'tta le eettita y de doce ,ie 	 iroce r. media 1. 7.¡Ii , ,;a4,,, .;A G u lumicero ,e e

Ea Y.I
l e nuici de dar ahn

Yel délzP!sepe e.es,S
ele menor

ç?. 
sabe: ) de Feblero de mil. novecientas veinte

la quinte; no admit dudase ,' li:s3Aue 13(4 e nebapq 0 	 ttt.'Nüi;€C 	 Que e

	

e34.,b non tv, 	
trei.- Ed do . Igle ias.-E1 Secretaria, 	 ia 	 ,

3i-̂ 431 ' ç;21.3" ,l9s.7; tipos PP O49cf• a rada ": D032 Josb A paricio de A rema Juez ail, cuan4,4 qne se harnanedrip, seguido ' .(firma ilegiblr)
.....i2-:riel/.- - 	 :--..-. 	 ,,.,- -, 	 in,_- 	 ---, ¡detracción terina Par estar usando en este Juzgado y atzte el ecietario que

Itheros veinie y odid(17 z_lrialaiero 4e.. :: 
• de licericiani propietaria, 	 ...i .101 . rtkegg, see ,ha ,lotado la sentencia cu-: ,i,..

.....144....„.......mialihm...........440._....._....1111: 	 t

mil . noezcientos' veliteites ..---4. 4V , E. virtud . del preaer,t44 requiero te
yd, eracabezatnienio ii parte' dispositivanaeaalielies .. - 	 , andoneddig

sut 	 . • '• diciriliskry:;: (); ri:irrpr?ler 	 ,»

t 	

1 f 	 t 	 *7 	' 	 .,
d 

	 e

--d: ab Ok.i' . . 	 -- 	 ;:;41;pjegyI.,2.0E:11 	 tatis las tantee-ladea-dé la Nateión paíd,‘

	

•-.,, 	 „
''''sitiicii:=Éii Itidi'de ct drdo-sel. d e et3. __.......anad,dauanal-andtd, 	 - 	 .-. 	 - 	 _ 	 ISMIll ! 111- "la iarlig"-iihrer ii ique practiquen activas dffigennage en

dawit. da:a:: -

	

	
a . 	 . anhatainuadaanaina .ead -,- •

la hilada y velivicilm A don:
"ie;-. e:(..av,eini,,Icisl iliduri.:, siraZ)-jr;edDrabeibi; . de miZ

En antaplimiento de alticulp sipt.P

--n,oe a Peglazaento de veinte y cuatro

• ia: »Id] da mil novecientos cinco; ten- ,
..._ 	.. 	 , 	 . 	 .. 	 • 	 •

no, te qut r sx ii, oardle civil se me ha policía judicial, practaquen diligencias 	 Aei lo tengo aeordado en el sumario

Is rte exref ga de tina res mostrenca C072 en la busca de/ autor e autores del hur- número seis denste ano.
te de ropas verificado en el pueblo de .. Dado•en Aguilar a veinte y cinco de

las se e u siguientt a:
DATIO lacia ciare, ceradaaMediana . Anora la noche del siete al Ocho de Enero de mil aoveoientoa veinte y tres.

B:724, e . y, k an bien°, y raego a vitela 'Noviembre ültima, las cuales erran de _.jo-a, perico.-El Secretario, P. s.,

sentada se digne anunciar el ; hallazgo lis propiedad de los vecinos- de dicha Ana snunhez 	 3 reji2

Mi e BOIRTtli 071CIAL para que el duc- villa Félix Caballero Beeitez, Rafae' ' 	 LUCENA

.. fisle.edk1139' •J'A2#42ttr
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DE LA

RDINFIREXTR

correspondiente al dia 7 de Marzo de 1923

ViNCTiA DE CO,ikroV Franquee

Concertad,
ttD Aimap

:2`.e.,3E,u9-5:;""e9;x4~35.9/e4kee"-e-Isw,m9t42,~reallwet"nee

¡A . 67.- Miercoles 7 if iffarze te* speog •

+.2 •erte.ac,.....zytztrj,,,,er--

I

Li
1

I

. 	 5

•
etua7Se=eleirtilifkrit- ---weraems-aeirtiesielalrüe,

e- gil 	 L' Las lec.e.ez ebligesíts e& la Pealrans
tt, !alas Balesze„ y *is šiOti vetwe das de

q,a;:nosealeza- i.5e ve enes Mg? Ale dlspasietetofš
CW% ?te eibgesde hacha la prtrszásicetidez a dial qeze
enatirotill knee.reids de le ley es /A Gatds oflcial,
Ar. 2.° La igaoranciit 	 1e 1eye3 ero t.XCiagi

eoe
l'As leyes Et¿,; eer.d9-te: eisecki rrosedlw,

zo •lapmaieren lo coutirstie.—(Cddigo
volt,

Ptee! *7 tetx4e Ieleceilgni a4s,e 	 2:kerb 613 asas

artlete.ist h Las cmperacionce proviwiale
neticipelez aborarkz, en primer Wx-kaime, No-

tarle e Notalkri ele 9Et1fiecred 1a arithisbvs,' /.ea de-
r ,Z11,93 pe: ellos dever.4;ado« y les txplememioa arle-
1 tisdos por lol4rialzateg, risi coeni lox desertor; de
,Jtsereldra de loe austcies ex; lew periddicosoki

elitiaado dAti rektegrayse del reinatezeit, si lo
zetAgfE4 de; impark tc;t4.A de lo4 rderidos anke,

f-100 mego osp co encalo e lo dispatg9
T.4tt/la 	 zSe'i art.

A7A-1

fe.SCRIeCION. PARTICULAR

itn onvonA Pelittlertj 	 teN KICAilsOIDA 'PeigettX

ki3ti gae6. . 	 . 5 	 La mses.
trimeetre 	 . 	 59 ti Trilat aire ..1&I% rues•es 	 . 	 Stie Use set .

E. 	 tiu ano.
leteurv 444.14, 40 «intime de paela

pablica todos 1 o dlea, excepto loa dombugos
U° se batee:es& edtclo d autieCio Algeno 4 las-

tineia 6e pese aiia que antes sus triterados abn-
mea 0-ge.reketic= sts ilbaCidtr: d 11435:512 de e5
mes linea 6 parte die

AMA IMPORTANTE. —bel ediatameaft que
int t'Atores Älcalties y Seerettrios re-olbsin ete
3or.merx dispustdriä ele se fije te empiar
thin de ensemble, dosee permaneced benel e; re-
cb 	 er f..ixesnát.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
pab/icer en los Boletines oficiales se han de remi-
tir:al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarin loa editores de los mencionados pe-

fOrdezeu tiz cle Abril y de 8 y Mi. de Octubre 1864
LCe acla)ritt i': eci-etalios cuidarán, bajo su mee

etrecita responsabilidad, de conservar los números
de este fiournsr, coleccionados para su encuader-
ggdón, que deber& verificarse al final de Cada alio,

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servido de base para la su.
tap43, ao se insertard ningún edicto 6 anuncio que
g.en imtnitda de parte sin que abonen los intere-
udos el importe de su publicación 6 garanticen el

rezón de 66 céntimos de. peseta por linea o
parte de el la venta de números sueltos ä e!.0
,tinkitau.4 de oexeta

. 6

15,3

jr— 	 7-'"Za'f3tekazkelie'eeze-,..2eseieelhiffuLl-Y.4:8~27NeeR~a,24~311Bal

Gobierno civil
DE LA

PRO -VINCIA DECORDOBA

Circular núm. 1.226

-Llamo muy especialmente la
atenciem En lo referente a edictos
o anuncios que se remiten a este
'Gobierno para su pnblicación . en
el 13( 1131N OFICI1L En los cuales
se tenga que SEÑalar un plazo de-
tenninado para reclamaciones"- o
cnraplimicnto de algún servicio a

de que en lo sucesivo y en
aquellos que se hallen compren-
didos en este caso, se baga siem-
pre constar. quo el plazo que st
menciona deter á entenderse a
contar desde el día siguiente al
len que aparezca inserto en el ex-

presago periódico oficial y en mo-
do alguno, seiralando fecha fija,
a fin . de evitar que transcurra la
misma sin que por exceso de ori-
ginal o por cualquier otra cir-
cunstancia no haya podido anun-
ciarse con la debida antelación
para que los interesados tengan
conocimrento de la misma.

En su consecuencia aquellos
setiores Jueces, Alcaldes, Auto-
ridades y demás entidades que
en la actualidad tengan remitido
anuncies o edictos, mareando
plazo determinado, sin que toda-
vía hayan aparecido publicados,
se servirán reproducirlos en la
forma anteriormente expnesta
para su debida inserción al obje-
to de no dar lugar a tri-stornos
en los servicios y a reclamaciones
por desconocimiento de los pla-

zos que para los mismos se seña-
lan.

Lo que para general conoci-
miento se publica por medio de
la presente a ¡os debidos efec-
tos.

Córdoba 7 de Marzo de 1923.
—El Gobernador, euis aodri-
guez 8uerra.

AYUNTAMIENT0i-
LUQUE

Núm. 1.095
Convocatoria de Sorteo

Parroquia única
Don Francisco de P. Pérez López, Pre-

sidente accidental de los vocales
natos de la Comisión de la parte
personal del repartimiento.

Hago saber: Che siendo el número
de electores que figu • an en la lista para
designación de vocales electos de esta
Comisión de evaluación superior a 500,
corresponde practicar entre ellas un

sorteo para determinar loS" 31 que de
una manera directa y secreta -pueden
elegir a dichos vocales y, a este efecto,
se hace público que el día 1 de Marzo
próximo a las 14 y en el lugar Secreta-
ria eel Ayuntamiento tendra efecto di-
cho sorteo que puede ser intervenido
Notarialmente por cualquier persona
con derecho electoral.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

En Luque a 2 .4 de Febrero de 1923.
El— Presidente, Francisco de P.' Pérez
López.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1.116

Comisión de la parte real

Parroquia única
Don Manuel López Herrera, Presidente

de la Comisión de evaluación de la
parte real del repartimiento sobre
utilidades para el ario de i .923 a
1.924.

Hago saber: Que habiendo de desig-
narse los Vocales electivos de esta Co-

a
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awrISI•Reanl.r. 	 • yue..r.esiat.A

4aletiee 	 elime de la Previa/isla de Ciordiodee Neri. 57 7 de Marzo dei Les

misión por elección directa y secreta
ontre electores comprendidos en la lista
nublicada el día diez y siete se tendrán

presentes para esta elección las siguien-

tes reglas:
Primera . La elección empezará a las

ocho y teiminará a las doce del día
veinte y cinco del corriente en estas
Casas Consistorial es ante los Vocales

natos de esta Comisión.
Segunda. Cada elector podrá votar

con papeleta impresa o escribiendo a
mano con la mayor claridad el nombre
y apellidos de quien elija cuatro con-
tribu en es vecinos y dos forasteros o
sean tantos Vocales como han de ele-

girse.
Tercera. Todo elector puede hacer

que la elección se presencie por Notario

público.
Cuarta. Las reclamaciones contra la

eleccióu y la proclamación-de los Vo-
cales elec os pueden presentarse en el
plazo cinco días ante la Comisión de
escrutinio y los acuerdos de ésta pue-

den ser reclamado s en los cinco días
siguientes a su notificación ante el Tri-
bunal provincial de :e aartos.

Villanueva del Rey a veinte de Fe-
brero de mil novecientos veinte y tres.
—El Presidente, Manuel López He-

treta.
TORRECAMPO

Núm. ne44

Don D omingo J Caiiizares Campos,
Alcalde presidente de este Ayunta-
miento.

-Hago saber: Que habiéndose fornia-

do p , r esta Alcaldía el padrón, corres-

pondiente al año de 1923-21, de todos
los Edificios y Solares no exentos de
contribución existentes en el término

munic i pal, he acon'ado que dicho pa-
drón se exponga al público en la Secre-
taría del Ayuntamiento, por el término
de ocho días, a contar desde esta fecha,
con objeto de que los contribuyentes
puedan examinarlo y hacer, dentro del
plazo fijado, las reclamacione s que crean
con; euientes sobre errores aritméticos o

de copia.
Lo que se anuncia por el presente blica la Secretaría de este Ayunta-

edicto para conocimiento de los intere- miento por término de ocho días, a fin
sados, conforme a lo prevenido en el de que los contribuyentes puedan exa-

artículo 2 3 del reglameato de 24 (1.. n , inarlo y aducir las reclamaciones que

Enero de 1894. 	
'len convenientes.

Dado en Torrecampo a 16 de Febrero 	 Pedroche '7 de Febrero de 1923.—

de 1913.—E1 Alcalde, Domingo Coeli- Antonio 13: :

zares.—P. S. M.: El Secretario, Leovi- 	 AGUILAR

gildo López. 	
Núm. 1.111.

MONTILL A 	 Don Rafael Muñoz Galvez, Presidente

Núm. 1.046 	 de la junta general de Repartimiento

Terminada en borrador la matricula 	 de este Municipio.
de subsidio industrial y de comercio de
este pueblo queda expuesta al público 	

Hago saber: Que terminado por esta
Junta el repartimiento general de esta

por término de quince días hábiles, a localidad, formado con arreglo a los
fin de que pueda ser examinada por los preceptos de tributación del Real decre-
interesados y formular contra la misma to-Ley de 11 de Septiembre de 19 P,
las teclamacidnes que estimen proce- para el año económico de 19 ,n2 a
denles 	 estará el mismo de manifiesto al público

Montilla a 17 de Febrero de 1923. 	 en la Secretaría de este Ayuntamiento
por el término de quince días hábiles a

Terminado en borrador el padrón de los efectos dispuestos en el artículo 96

carruajes de lujo de esta ciudad queda del indicado Real decreto.

expuesto al público por término de ocho 	
Durante el plazo de exposición y los 	 -Juan Manuel Plaza Aranda

días hábiles a partir del de la fecha, a tres días después se admitirán por la
	 Estében Muñoz Franco

fin dc que pueda ser examinado por los Junta las reclamaciones que se produz-
	 Mayores contribuyentes

interesados incluidos en él y formular can por las personas o entidades com- 
D. Dionisio Villarreal

contra el mismo las reclamaciones que
crean oportunas.

Montil:a a 17 de Febrero de 1922.
POZOBLANCO

. 	 Núm. 1.e
Don Francisco Carmona Medina, Alcala

de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose recibido

en esta Alcaldía el padrón de riqueza
rústica de este término municipal que
ha de rejir en el próximo ario económi_

co de 19 3 a 24, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de ocho días, a con-
tar desde el de la publicación de es'e
edicto ere el BOLF.TiN O MCIAL, para
que puedan los intaie-sados examinarlo
y formular las reclamaciones que crean
convenientes.

Pozoblanco 7 de Febrero de P3 • —

Francisco Carmona.
ESPIEL

Núm. I .h7

Don Eustaquio Fernández Nevado, A.I- e

Hago saber: Que para llevar a efecto 	
Hago saber: Que aprobado por el 	

Estéban Ramírez Romero

	

el repartimiento general de utilidades Ayuntamiento de mi presidencia previa 	
Manuel Luna Caballero

que determina el R D. de 11 de Sep- censura del señor Regidor Síndico el Fuente la Lancha 
i 1 de Febrero d

tiembre de , 918 
ea el plazo de ocho proyecto de presupuesto ordinario para 

1 21 —El Alcalde, Inocente Plaza.—E

días se admitirán en 
estas oficinas mu- el próximo ejercicio económico de t923 Secretario, Francisco Mansilla Fernán

ZUHEROS

sonal. 	
examinado por cuantas personas lo de- 	

Terminado en borrador en esta vil

Lo que se hace público para general seen y formular contra 
el mismo las re- el repartimiento de riqueza urbana

conocimiento 	
clamaciones que ciem oportunas. 	

este términa municipal para el pl./5)d

Espiel 1; de Febrero de 19 ?3.—Eus- 	
Iznájar 21 de Febrero de 1923.—Die- ejercicio económino 'queda expuesto

go Ordoriez. 	
público en la Secretaría de este Ay

BUJALANCE
Núm. 1.162

nici aciones jafradas d .e ri- a 24, queda expuesto al público en la dez•
pales las rel

queza para la estimación de utilidades,
Secretaría de este municipio porplazo

tanto de la parte Real como de la Per- de quince días, durante el cual podrá ser 	
Núm. 1.164

taquin i'ernández.
PEDRO CHE
Núm. 1.073

Don Antonio Blasco Castro, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose termina-

'dos los repart míentos de la contribu-
ción rústica y urbana de este término
municipal para el próximo ejercicio de
19 2- • , quedan de manifiesto al pú-

prendidas en elrepartimiento.
Toda reclamación habrá de fundarse

en hechos concretos, precisos y deter-
minados y contener las pruebas necesa-
rias para la justificación de lo reclamado
y presentarse en la Secretaría del Ayun-
tamiento.

Aguilar 2 n de Febrero de 1923. —Ra-

fael Muñoz.
BAENA

Núm. .171
El padrón de la riqueza rústica de

esta ciudad para 1923-24, iecibido de
la Conservación Catastral de la provin-
cia, queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por tér-
mino de ocho días, para oir reclamacio-

nes.
Baena 2 de Marzo de 19 23. —El Al-

calde, José Alarcón.
IZNAJAR

Núm .124
Don Diego Ordoiíez Campillos, Alcalde

presidente del ilustre Ayuntamie
co nstitucional de esta villa. 	

nto

Estéban Av ila Aranda

calde constitucional de esta villa 	
Manuel Bueno Leal

Felipe Plaza Aranda
Pablo Algaba Calderón
Vicente Avila Gallego
Juan Aranda Murillo

José Avila Ramírean
Francisco Mansilla Fernández
Francisco Avila Gallego
Juan Manuel Aranda Murillo
Santiago Aranda Avila
Mateo Villarreal Murillo
Antonio Avila Ramírez
Vicente Muñoz Zarza
Ba tolomé Torres Caballero
Manuel Plaza Zarza
Juan Ramírez Expósito
Fernando González Suárez
Antonio Chaves Lisedas
Tomás Muñoz Zarza
Manuel Muñoz Zarza
Ventura Benítez Aranda
Trinidad Avila Gallego
Tomás Muñoz Torres
Manuel Díaz Almérida

tamiento para oir reclamaciones por t
mino de ocho días

Don Teodoro Espinosa de los Monte- 	 Zuher s 1.° de Marzo de 1923

ros y Lora, Alcalde presidente del Alcalde José Jiménez.
ilustre Ayuntamiento constitucional 	 VILLA VICIOSA

de esta ciudad. 	
Núm. 1.149

Hago saber: Que terminado en bo- Don Antonio de la Torre Cantador,

rrador el padrón de los carruajes de lujo 	 calde presidente del Ayuntami

de este término para el próximo año 	
constitucional de esta villa.

económico dc 1923-24, queda expuesto Hago saber Que recibido en esta
al público en la Secretaría de este muní- caldía, por el correo de hoy, el pad
cipio por el plazo de ocho días contados de la riqueza rústica de este pueblo
desde la publicación del presente en el rrespondiente al año 3 ?3 a Y4, qu
BOLETIN OFICIAL de la provincia, de manifiesto en esta Secretaría p

para que los interesados que se consi- .térinino de ocho días, a contar desd
deren 

perjudicados formulen las recia- siguiente al de la inserción de este mil

maciones que a su derecho conduz- cio en el BOLETIN OFICIAL de la
can. 	

vincia, durante los cuales podrá'

Bujalance 7 de Febrero de 1923.— examinado por todos cuantos lo del

T. Espinosa. 	 y entablar contra el mismo las sed

FUENTE LA LANCHA 	 ciones que crean pertinentes.

Nitin t.0 6 	 Villaviciosa i 7 de Febrero de !9.

Lista definitiva electoral de Compro- Antonio de la Torre
misarios para Senadores aprobada pea 	 BENAMEJI

este Ayuntamiento en el día de ho,y- 	 Núm. 1.157
Don José M. Velasco Plasencia, Al

de presidente del Ayuntamiento
titucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado e

rrador el reparto da la contribuci
rritorial por el concepto de urbana
el próximo ejercicio de 1923 24,
documento queda expuesto al p

que ha de regir en el año actual:
Señores Concejales

D. Inocente Plaza Aranda
Rafael Algaba Romero

j 	 José Aranda Avila

4 	 Juan Félix Plaza Zarza
Alfonso FranCo Chaves

Ministerio de Cultura 2024
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-por término de ocho días hábiles, a con _ comprende y presenten las
Lar desde la inserción de este edicto en ties que crean oportunas_

el BOLETIN OFICIAL, con el fin de 	 131azquez •27 de Febrero

que pueda ser examinado por los con- Manuel Esquinas.,
tribuyentes y presentarse las reclama- — -

ciones oportunas. 	 Núm. 1.089

Benamejí .° de Febrero de 923. 	 Don Manuel Esquinas Hurón, Alcalde

José M a Velasco. 	 constitucional de esta villa.

	

VILLARALTO 	 Hago saber Que formado el reparti-

	

Núm. 1. :90

	

	 e miento de la riqueza urbana de este ter-
% mino para el ario próximo de 1-123-14,Don Carlos Vallejo Terroba, Alcalde

presidente del Ayuntamiento consti- queda expuesto al público por término

tucional de esta villa. 	 ,4 ocho dias en la Secretaria municipal
para que pueda ser examinad) por los

caldía el padrón de la riqueza rústica de
Hago saber: Que recibido en esta Al-

contribuyentes comprendidos en el mis-

este término municipal para el próximo mo y aducir las reclamaciones que
ejercicio de 1923-21, queda expuesto al crean convenientes.
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de ocho días, al ob-
jeto de que los contribuyentes com-
prendidos en el mismo puedan exami-
narlo y aportar las reclamaciones que
crean pertinentes a su de-echo.

Villaralto 2 de Marzo de 1 23.—Car-
los Vallejo.

..z1,1n".•

Närn 67 7 (je Marzccade 15/3 	 tAaSeXria. •rexelee 	 ka 	 kiksweDbe

de 1923.—

reclamado- formada -por este Ayuntamiento en el
día de ayer, para que rija en el corrien-
te año, que se remite al señor Gober-
nador para su publica ión en el BOLE-
TIN OFICIAL como está prevenido.

Señores Concejales
Rafael Montes Ramirez
Rafael Camacho Delgado
Francisco Montes Ramirez.
Leopoldo López Ruiz
Acisclo Cralisteo Pérez
Enrique Sánchez Navas
Fstéban Sánchez Camacho
Julián Garrido Bonilla
Alfonso Camacho Lozano
José Ortiz de Galisteo Castro
Ven fura Benitei Beigado

-Una vacante.
Mayores Contribuyentes y cuotas

satisfacen.

D.

.. 	 e, • • ,ser ,

Pesetaa

Desiderio Navas Zafra 79 31
Domingo Caracuel Molina 73 le
:Rafael Mena Costi 71 'Ni
AnaciONavas García 70 21:1

"Pedro López Camacho 67 67

Manuel Ortiz Castro 66
Miguel López Mantilla 61 '0

BELMEZ
Núm 1.2 8

Don Juan Antonio Sánchez Muñoz,
.Alcalde presidente de este Ayunta-
miento-
Hago saber: Que habiéndose formad o

-por esta Alcildía y Junta pericial el re-
partimiento de la contribución urbana
de este término municipal para el pró-
ximo año de 192 '-4, queda expuesto
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el término de , ocho días,
con objeto de que los coatribuyent
puedan examinarlo y aducir cuantas re-
clamaciones crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para ge-
neral conocimiento.

Bélme a 23 de Febrero de 193.-

•Juan A. sánchez.
MONTORO
Núm. 1.

Aprobado porpor el ilustre Ayuntamien-
to de mi presidencia en sesión de diez
y nueve del mes que rige, previa cesu-
ra del señor regidor Sindico, el proyec-
to de' presupuesto ordinario de este
municipio pa r a el año económico de
.923 a t e-'4, queda de manifiesto en

e.stas oficinas durante el plazo de quin-
te dias, dentro de cuyo periodo podrá
ser examinado por las personas que a
bien lo tengan y hacer por escrito
las reclamaciones que estimen oportu-

nas.
Montoro .2.0 de Febrero de 1923. —

3. vega.

Alcalde

Inazquez 27 de Febrero de
Manuel Esquinas.

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.090

Don Antonio Pérez y López Toribio
Alcalde interino del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador el repartim:e 'lo de contribución
urbana de este municipio, para el veni-
dero año económico de 921 a 1924,
queda de manifie•o en el Negociado
respectivo de la Secretaria municipal,
por término de ocho dias para que
durante el mismo pueda ser examinado
por los contribuyentes y deducirse las
reclamaciones que consideren conve-
nientes.

Castro del Rio 27 Febrero
—Antonio Perez

ALMEDINILLA
Núm. .09;

Don Ricardo Cuenca Pérez, Alcalde
constitucional de esta villa.

• Hago saber: Que confeccionado el
padrón de edificios y solares de este
término municipal para el año de .-32 3
a .e4, queda expuesto al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento por
término de ocho dias hábiles a contar
desde el siguiente al en que aparezca
el preseate edicto inserto en el BOLE-
T1N OFICIAL de la provincia con el
fin de que los cotribuyentes compren-
didos en dicho documeato recaudatorio
puedan formular cuantas reclamaciones
a su derecho convengan.

Alinedinilla 24 de Febrero de 193.—

El Alcalde, Ricardo Cuenta.
P UTE

Núm. 1 a 9 t
Formado el proyecto de presupueste

municipal ordinario para el próximo
ario de 1923-2,4, aprobado por el Ayun-
tamiento, previa censura del señor re-
gidor Sindico, estará de manifiesto al
piLblico en la Secretaria de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, con
arreglo al artículo 146 de la vigente ley
municipal, durante cuyo plazo podrán
los vecinos presentar contra el mismo,
las reclamaciones que estimen conve-
nientes.

Rute 26 de Febrero de
Alcalde, Manuel Mangas.

CARCABUEY
Núm. 92

Lista de electores de Compromisarios

Pesetas

D. Pedro Luis Camacho 	 1
Pedro M. Serrano Sán-

chez 	 1
Juan Antonio Ruiz Ayala 1
Rafael Delgado Benítez
Joaquin Ayerbe Sánchez d
Ventura Benitez Rarni ez
Sixto Benitez Ramirez
Andrés Galisteo Pérez .
Manuel Serrano Sánchez
Alfonso Serrano Sánchez
José Maria Palomeque Ba-

llesteros
Rafael Benitez Ramirez -
José Maria Sicilia Lozano
Crístöbrl Lozano Sicilia
Angel Sitilia Molina . •

Joaquín Carrillo Lozano
Pablo Yévenes Leiva
Emlio Ruiz Ayala
Juan Maria Galisteo Pé •

rez
José Sicilia Sánchea-
Manuel. Camacho Galis-

te O
Juan Palorneque Sarmien-

to
Juan Cabezttelo Palome-

que
Teodoro Martha Martinez
Francisca Rodríguez Pe-

rea
Francisco Serrano (;alis-

teo
Ventura Ruiz Carrillo
-Juan Ortiz Castro
Antonto Nocete López
Jose Linarez Palorneque
Miguel . Ayer e Sánchez
Francisco Javier Sánchez

Caracuel
José Maria Navas Balleste-

ros
José Maria Poyato Zafra
Cristóbal Jimenez Cazarla
Luis Sánchez Camacho
José Serrano Roldán
Antonio Rafael Sánchez

Ortiz
Antonio Genaro Molina

Serrano
José María Toro Galisteo
:Enrique Ramírez Molina.

093 69
213 70

Carcaári -a de Enero de 911.—Ei.
Alcalde, Rafael Montes. --El Secretarias-
del Ayuntamiento, Angel Sicilia

3 	 MO.N.TO RO

7d4 42

735 53

Mari.
n Terminado el repartimiento de la con-

1 
aribución terrtorial sobre la riqueza no-

; bana, de este término municipal corres-
/ pondiente al ejercicio económico de
4 192 1- '4; queda •de manifiesto en -esta

Secretaria municipal por término de
ocho días, a fin de que durante dicho
plazo pueda ser examinado por los con-
tribuyentes, y aducir contra el misma*
por escrito, las reclamaciones u obser-

vaciones que consideren oportunas.
Montoro '8 de. Febrero de

J. Vega Leal

BLAZQUEZ
Núm. .0Q8

Don Minuel Esquinas Burón.
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose recibi-

do de la oficina catastral de esta pro-
vincia la lista de la contribución terri-
torial por riqueza rústica de este terrni
no formada para el próximo año de

193-, queda expuesta al público en

la Secretaria del Ayuntamiento por ter-
mino de ocho días para que pueda ser
.examinado por los contribuyentes que

1923.—

de 9 V.

1923.—El

que

728 78
707 .6.9
03 44
692 69
8‘.:18 63
6',2 27

612 83
748 07
527 43
518 75
43i 79
378 35
377 79
337 21

394 40
288 36

279 95

263 49

228 30
219 82

185 62

156 86
1 .54 60
150 40
149 24
141 30
133 05

130 15

126 20
116 50
116 20
110 15
105

.24 I

91 19
86 20
82 20

BLAZQUEZ
Ntim. 1.1 7

• Don Manuel Esquinas Burón, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado el preau--

puesto ordinario de este Municipio pa-
ra el próxírno ejercicio do. 1 3-

previa censura del señor Regidor :Ah-
dico, queda expuesto al público por-
término de quince días en la Secretaria
a fin de que dnrante dicho periodo-puc
da ser examinado p3r eates vecinos y
aducir las reclamaciones que creara
oportunas

Blazquez ')0 de Febrero de : 9 e3.—
Manuel Esquinas.

CASTRO DEL RIO
,Ntírn 1 131

Don Antonio Pérez y López Toribia,
Alcalde constitucional interino del
Ayutimiento de esta villa.

- Hago saber: Que habiendo sido apro-
bado por la Corporación municipal,
previa censura favorable del señor Re-
gidor Sindico, el proyecto del presu-
puesto ordinario que ha de regir en es-
te municipio en et venidero ario de 192g

queda expuestb al público en la
Contaduria de este Ayuntamiento, por
el plazo de quince días, contados desde
la fecha del preseate anuncio, para que
pueda ser examinado y deducirse con-
tra el mismo las reclamaciones que se
estimen conducentes.

Castro del Rio 2 de Febrero de
19123.—A Pérez

TORRECAMPO
Núm. 1.129 	 -

Don Domingo J. Cal-rizares Campos,
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber. Que estando vacante el

cargo de Farmacéutico titular de esta
-villa, dotado con el sueldo anual de
746 pesetas, la Sillita municipal de mi
.Presidencia, ha acordado proceder por
.concurso a la provisión de dicho cargo..

Lo que se anuncia al público para

,rjue los aspirantes a referida titular die.

Ministerio de Cultura 2024
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dijaaa sus solicitudes documentadas a es.
la .Mcalda en el término improrroga-
ble de veinte días a contar desde el de
la ieserción de este edicto en el BOLF-
TIN OFKIAL de la provincia.

Tcerecampo " de Febrero de 1923.

— Domingo J. Caaizares.

Núm. 1.128
Don P mingo J Cariizares Campos, AI-

cale e constitucional de esta villa.
Hago saber: Que recibido de la Jefa-

reatara del servicio de Conservación Ca-
usara] de 12 provincia el padrón de la
liquen ri stica de este término xnunici-
-Tal para el año próximo de 1923-94,

daeadda de manifiesto al público en la
Sectetar a de este Ay untamiento por

eti1321131 O de ocho días contados desde
el siguiente al en que aparezca inserto
e.1 pie: ente en el BOLET1N OFICIAL,
•.ean_ el jiu de que pueda ser examinado
por cuantos contribuyentes lo desen y
dormular contra el mismo las reclama -
-ciones que estimen procedentes.

Torrecampo 20 de Febrero de 19e8a
• Domingo F Cariízares..

HORNACHUELOS
Núm. 1.0,94

3Don Francisco Muñoz de la Gala, Al-
caide constitucional de esta villa.
"Hago saber: Que ron fecha del día

ile hc. y he dictado fa siguiente
Providencia.—Medíante no 11 ber satis-
fecho, sus cuotas los contribuyentes de
isre téimino, respectivas al cuarto tri-

unesere de/ repartimiento ger e al de Uti-
edadres del año e, onómico actual den-
tro del plazo habil que se señalad en
edictos de cobranza que se fijaron
«....sta localidad y en el BOLETiN OFI-
v n l... de la provincia con la debida an-
ticipación antes de abrirse el pago de
edho trimestre, quedan incursos en el
dreargo del cinco por ciento sobre sus

afectivas cuotas que marca el artícu-
A7 de la instrucción de r de Abril de
V4 O, en la inteligencia de que si en ei
tir.mino de tres ellas a contar desde la
publicación por edictos de este acuerdo
dio satisfacen los morosos el principal
y recargos referidos, se expedirá el
apremio de segundo grado Y hago en-
tender al Agente fi-catre° la precisa

-eobitgación que tiene e consignar en
dos recibos t,:znarloe, t; importe del re-
.L'aigo que- cada deudor satisfaga.

Hornachuelos • 7 de Febrero de 1993.

—Francisco Murica
DOÑA MÉNCIA

Núm. 35

Confeccionada la matrícula industrial
de este término para el próximo ejerci-

cielo de 1923-'24, queda expuesta al ptr-

zblico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de diez dias, a fin
üe Are en dicho plazo puedan exami-

atarla los interesados y producir con
motivo de la misma, cuantas reclama-

iliones tengan por conven ente en la
encia de que no podrán ser atend-

das las que se femulen fuera de expre-
sado termino.

Data ?vencia '7 de Febrero de 192..

El Alcalde, José Maria ampos.
Montaltán de Córdoba diez y seis de

Febrero de mil novecientos veinte y

tres. Francisco López.
LUQUE

Núm 1.205 eDon Eloy Jiménez Mediavilla, Alcaldeo
constitucioral de esta villa_
Hago saber: Que determinando el ar-

tículo segundo de las Ordenanzas por-
que ha de regirse el repartimiento ge-
neral para el ejercicto próximo, que la
estimación de utilidades se haga corr
relación al dia primero del duodécimo.
mes del año económico anterior al en
que ha de regir el mismo, y , el; cuarto
dispone que será obligataria para los que
hayan de ser en el comprendidos la
presentación ante la Junta o Comisio-
nes de las declaraciones juradas de las
suyas reseectivas con la especificación
del articulo 31 para la parte personal y
del . Gen relación con el 38 para la real
se concede un plazo de 15 días para la
presentación de d chas declaraciones,
adv rtiendo que la inexactitud en ellas
será castigada con la penalidad que
determinada el artículo 6.° de las dichas
ordenanzas;

Luque 1. 0 de Marzo de l 923.—Eloy
Jiménez.

VILLANUEVA DEL REY
Nam. 79

Lista de los vecinos de este pueblo
que en el presente ario habrán de tener
derecho para elegir Compromisarios pa-
ra Senadores la cual se forma por el
Ayuntamiento cumpliendo lo mandado
en el artículo 25 de la ley de 8 de Fe-
brero de 18i 7.

Señores Concejales
D. Andrés Mansilla Risquez

Antonio Risquez González
Antonio Herrera Herrera
Francisco Romero Tarifa
Eugenio V. Manso Saenz de Secilio

Leandro López del Rey
Manuel Herruzo Penas
Rafael Cano Tarifa
Vicente Molina Diéguez
Manuel Valderas Ruiz
Tomás Draz Molero

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Peses

D. Manuel López Herrera 1 272 e
Jcsé Berengr na Redondo 9"; 5. 88
Francisco del Rey Beren.-

gena 	 827 88 j
Rafael Berengena Redon-

do
	

760 07 ,1
Francisco Penas Cabrera 	 717 66
Antonio Ganes Dávila 	 606 '29
Juan Barba Herrera 	 644 19
Ignacio del Rey Barba 	 622 6T

Francisco Herrera fabani-
idas 	 8(9G 41

José López Gómez: 	 516 17 "

Pesetas

521 18
503 86
444 10
518 35

317 14
294
283 95
267 18
264 e7
260 81
2 .'8 75 1
2-5 F j
216 93. j.
215 26

22: 51
199 39

9 -
142 81

142 43
189 06

137 99

129 22
121 75
1:A 45
07 on

106 69
105 83

99 75

.ç 7 68

97 '24
Diego Solano Mellado 	 96 09
José Ágenjo ano 	 94 27
Juan Mansilla Ruiz 	 94 04

Villanueva del Hey I.° de Enero de
192?.— Por acuerdo del Aynntamiento:
El Presidente, Andrés Mansilla. El
Secretario, Enrique Ruiz.

.d e.. •3g. 14 e.

POZOBLANCO
Núm. 648

Don Antonio Carnoyan y Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a los agentes de la
policía judicial, practiquen diligeneias
en la busca de una burra de ocho años,
IdnO, negra, ojos, bozos y vientre claro,
labios negros, blancos en la cruz, hie--
rió V.-2 cadera izquierda, y otra burra
de nueve arios, 1'85, rucia con lunares

en las manos, algo picona y preñada,

sustraidas la noche del veinte y uno al

veinte y dos de Diciembre último, de
una casa en el pueblo de Pedroche, pro-

pias aquellas de los vecinos de dicha
villa Francisco Molina Misas y don

Francisco Rodriguez Blanco; y de ser

habidas sean puestas a mi disposición,
con las personas en cuyo poder se en-

cuentren si no acreditan su legítima ad_

quisición; pues así está acordado en su-
mario que instruyo con tallo motivo.

Dado en Pozoblanco a veinte y cinco
de Enero de -mil novecientos veinte y
tres Antonio •Camoyán.=--E1 Secreia-
rio judicial Carlos G Loynaz.

Adwinistreilie de elija
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Núm. 709
SEVILLANO MISUR, Domingo (a

Chico de la Huerta; cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran así como su pa-
radero; comparecerá ante este Juzgado
de instrucción de Cabra Córdoba den-
tro del término de diez días, para ser
reducido a prisión en el sumario núme-
ro sesenta de mil novecientos veinte y
dos que se sigue por hurto de cabras;
apercibido que de no compan cer s rú
declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga a todos
los agentes de la policía judicial proce-
dan a la busca y captura de dicho pro-
cesado poniéndolo en su caso a dispo-
sición de este Juzgado.

Nitrar 707
SERRANO ANTELO Francisco a)

Pilla loco; natural de Frailes, vecino
de Lopera, mayor de edad viudo, jor-
nalero y cuyas demas circunstancias y
actual paradero se ignoran; comparece-
rá dentro del término de diez días ante
este Juzgado de instrucción de 13ujalan-
ce a prestar declaración en causa ciento
diez y seis de mil novecientos veinte,
sobre hurto de quince pesetas contra
Francisco Rueda Ramírez, previniendo-
/e que si no lo verifica le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Núm. 975
SILVA, Juan y otro sujeto que lo

• acompañaba cuando en primeros de Fe-
brero de mil novecientos veinte y dos,
vendieron unas caballerías a Manue
Caro Reina, vecino de Ecija. uno alto y
otro más bajo, que dijeron ser de Sala
manca, cuyas demás circunstancias y
actual paradero se ignoran; comparece-
rán dentro del término de diez días ante
el -Juzgado de instrucción de Posadas,
con objeto de recibidos declaración en
concepto de inculpados en el sumario
número noventa y .cinco del año mil
novecientos veinte y uno, sobre hurto
de caballerías, con la prevención de que
si no lo verifican, les parará el perjuicic
a que hubiere lugar en derecho.

Joaquin Berengena Re-
dondo

Antonio López Agudelo
Antonio Molina Torres
Antonio León (ii
Santiago . Iñiguez Calzadi-

liai
Enrique Baños Berengena
Aquilino Molina Torres
Eduardo López del Rey
José Montero Muñoz
Juan Berengena Redondo
Antonio Garcia Barba
Lorenzo Risquez Carrasco
Manuel Lópe del Rey
Francisco Peñas Caballero
Pre ncisco Villaral Expósi-

• to

Manuel López abrera
TomásMartínez Carmona
José Cabezas Magarin
Pedro Garcia Herrero
Andrés Viso López
Andrés Benavente Rubio
Juan de Rey Barba
Pablo Viso Minino
Leopoldo Cano Tarifa
Juan Berengena Paz
Andrés Cabrera Cabra
José Cabrera Marqués
Antonio Redondo Escri

bano
Bernardino López Beren-

gena
Enrique Bermudo Bermu-

do

r.244224reeniallffic
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Art. 7.° Las carnes embutidas y las
-adobadas y preparadas en cualquier otra

forma, que se import n a este localidad
su término para el consumo de sus

iluefios o para la venta pública, pagaria

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. .318

Ordenanzas que forma la Junta
pal de esta villa, pa ya la exacción del
arbitrio municipal sobre carnes fres-
cas y saladas, acordado esta blezet pa-
ra ingre os del presupuesto municipal
de mil novecientos veinte y tres al
veinte y cuatro.
Artículo J ° Por virtud del artículo

f.° de la Ley de 1`2 de Junio de /911,
-se establece dicho arbitrio sobre todas
las carnes sacrificadas en esta villa y so-
bre las forasteras que se introduzcan; y
determinando el artículo 13 e/ grava-
men que los Ayuntamientos pueden ha-
cer efectivos, se establece sobre las es-
pecies, que con sus unidades y cuotas
de gravamen se expresan en la siguiente

TARIFA
Especies .-Unidada-Gravamen por car-
nes frescas y saladas respectivamente:

Carne de vaca, kilo, fresca 0' 6, sala-
das, ( 1 '20 céntimos.

Idem de ternera, kilo, 0' 6 y 0'20.
Idem de carnero, cabra y oveja, kilo,

,V16 y 0'20.
Idear de Del-do, idem, 0'16 y 0'31.
Jamones, chorizos y longaniza, kilo,

Salchichones, kilo, 031.
Carne salada en seco o ahumadas no

especificadas, kilo, 0'3 .
Despojos de reses de hebra, uno 0'25
Idem de cerdo, uno, 	 0.
Se eetiende por despojo en el ganado

vacuno, lanar y cabrio, el vientre, la
cabeza, asadura y extremos; y en el de
cerda, el vientre y la asadura.

Art. 9.° Todas las reses y carnes des
tinadas al consumo habrán de ser re
conocidas para acreditar su sanidad, po
el inspector veterinario, y las que re
surten inutilizadas para el consumo
quedarán exentas del arbitrio.

Art. 3.- El pago del arbitrio es in-
dependiente y eo exime de satisfacer los
derechos de degüello establecidos.

Art. 4.° La forma dé exacción de
este arbitrio será, bien por arriendo

por administración municipal; según
acuerde la Junta, empleando para ello
la fiscalización e intervención adminis-
trativa nezesaria.

Ait. 5.0 Todo el que haya de sacri
Ecar reses sugetas al arbitrio, tanto en
la localidad como en el término muni-
cipal, lo pondrá en conocimiento de la
Administración por papeleta duplicada,
a fin de qye esta pueda ordenar la in-
tervención y fiscalización que estime
opertuna.

Art. e.° Él arbitrio se devengará en
te mismo acto de la salida de la erpecie
o reses sacrificadas para el consumo pü-
blico, previo el aforo o peso de las car-
nes, así como el reconoeimiento sani_
sanitario.

- para el adeudo, si la administración lo
estimara así.

Art. 17. La Administración podrá
8 practicar los reconocimientos que estime
- precisos para impedir. per seguiry apreen

der las introducciones fraudulentas de
e las especies gravadas; y para los que la

Ley fundamental exige mandato de la
I autoridad competente, se solicitará pre-

viamente, y mientras se conceda se adop
taran las medidas de vigilancia necesa-
rias.

Art. 18 El Ayuntamiento podrá es-
tablecer un registro de ganados cuyas
carnes estén gravadas y que no se des-
tinen al sacrificio inmediato y las' com-
probaciones o recuentos que estime ne-
cesarios a los fines de la fiscalización.

Art. 19. Son desfraudadores del ar-
bitrio:

1.° Los que introduzcan especies su-
jetas al mismo sin presentarlas al adeu-
do en la oficina habilitada para ello
aunque la apreensión se realice después
de la introducción.

por la misma tarifa que se establece pa
ra las saladas.

Art. 8.° Las reses vivas y las carne
cuya exención preceptúa el artículo 1C
del Reglamento, estarán sujetas a fisca
lización administrativa.

Art. 9.° Las carnes procedentes d
reses sacrificadas en casas particulares o
en cualquier otro lugar que no sea e
matadero público, adeudarán el arbitrio
en el acto del sacrificio, previo aviso por
el dueño o encargado de la especie a la
administración del impuesto.

Art 10. Las carnes y embutidos pro-
cedentes de fuera del municipio y que
se introduzcan en el mismo, devengarán
el arbitrio en el momento de la introdu-
ción, previo el aviso y reconocimiente
sanitario que hará el Inspector, siempre
que declare estar en condiciones para el
consumo.

Las inrroduciones en el casco de la
población de las carnes y embutidos a
que se refiere el párrafo anterior, se ha-
rán por las calles que señale la adminis-
tración que marcarán de manera visible
y en cuanto a las que se introduzcan en
el término estarán obligados los que las
reciban o los que las introduzcan, a dar
previamente conocimiento de ello a la
oficina recaudadora del arbitrio, para su
introdución y pago de derechos.

Art 11. Con el fin de evitar fraudes,
podrá la administración presintar y con-
traseñar las carnes y especies que hayan
satisfecho los derechos del arbitrio.

Art. ' 2. Para que puedan ser excew
triadas del arbitrio las carres que se sa_
crifiquen con destino al consumo de
otros términos municipales, es preciso
que sus dueños den aviso escrito a la
administración, que esta facilite papele-
ta de salida y que las carnes salgan tan
pronto sean sacrificadas las reses sin que
los conductores entren para nada en los
establecimientos públicos de venta ni en
casas particulares, pudiendo exigirse a
los exportadores una justificación de ha-
ber salido las carnes fuera del término,
o sea el talón del ferrocarril, recibo del
pago del transporte o aviso de llegada a
otra población.

Art. 13. Las carnes adeudarán el ar-
bitrio una sola vez aunque transfieran
diferentes veces dentro del término mu-
nicipal.

Art. 1 4. Si se instalaren en la pobla-
ción o su término, establecimientos de
salazón y preparación de carnes para la
exportación, se aplicarán a ellos las re-
glas fiscales que establece el artículo 11 t
párrafo 4.° del antes mencionado Re-
glamento

Art. 15. El pago de los arbitrios es
del dueño de las carnes o reses que se
introduzcan o sacrifiquen, y si no es co-
nocido el dueño o no está presente en
el momento que haya de efectuarse el
pago. lo satisfará el introductor o pre-
sentador de la especie.

Art. Id La recaudación se llevará a
cabo en el fielato o fielatos que la admi-
nistración designe, los que permanece-
rán abiertos desde la salida a la puesta
del sol. Las especies que lleguen a los
faelatos después de cerrados, podrán
quedar en ellos hasta el siguiente día

previa a la Administración para el sa

te el Sr. Delegado de Hacienda de la
provincia la oportuna reclamación que
será tramitada y sentenciada con arreglo'
al procedimiento económico-administra-
tivo.

Art 22. Formarán parte de esta or-
denanza tedas las disposiciones de la
Ley de 2 de Junio de (al y de su Re-
glamento de 29 del mismo mes y año,
en lo referente al arbitrio de que se
trata.

En cuyos términos aprueba la Junta
por unanimidad dicha ordenanza en se- •
Sión de 21 de Enero de 9 ,e3.

Es copia literal.- Y para que conste,
lo firmamos en Villanueva de Córdoba a
veinticinco de Enero de mil novecien-
tos veinte y tres .-El Alcalde Presidente
de la Junta, Tomás Fernández.-E1 Se-
cretario, Juan ,Ocaña.- Ambos rubrica-
dos.-Hay un sello de esta Alcaldía.-
Aprobada esta ordenanza por acuerdo
de esta Dirección General. Madrid 31
de Enero de 1923. El Director Gene-
ral, José Lizan .-Rubricado. Hay un
sello de la Dirección General de Propie-
dades e Impuestos.

Es copia literal de que certificamos en
Villanueva de Córdoba a ocho de Mar-
zo de mil novecientos veinte y tres.-
El Secretario Juan Oeafra.-V.° B.: EL
Alcalde, Tomás Fernández.

VILLARALTO
Núm. 1(.4

lista electoral que forma este Ayun-
tamiento en cumplimiento del artícu-
lo '25 de la Ley de a de Febrero de '877
comprensiva de sus individuos y de un
número cuadruple de vecinos cabezas

_ de familia con casa abierta, mayores de
edad y que por pagar las mayores cuo-
tas de contribuciones directas tienen con
aquellos derecho de sufragio para Com-
promisarios en las elecciones de Sena-
dores:

• Señores Concejales
D. Carlos Vallejo Terroba

Juan José Fernández Rubio
Manuel Gómez Muñoz
Manuel . Muñoz Luna
Manuel Gómez Caballero'
Manuel Luna López
Agapito Fernández Fernández
Eulalio Fernández López
Gregorio Sánchez Peralbo
Saturnino García Luna

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas

D. Teocloro Ruiz Toril
Rafael reaa Medina
Rafael Lira Montenegro
Ramón Toril Sánchez
Miguel Gómez Muñoz
Manuel Fernández Gómez
Marcelino Fernández Gómez
Manuel Peña Medina
Manuel González Gómez
Argimiro Ski •nchez Sánchez
Antonio Muñoz García
Francisco López Toril
Francisco Tena Torrico
Julián Fernández Gómez
Julián Calvo Manzano
Manuel Sánchez Sánchez

9.° Los que al efectuar la introduc-
ción oculten artificiosamente las especies
gravadas con el fin manifiesto de librar_
las del adeudo.

3.° Los establecimientos de salazón
o preparación de carnes que infrinjan las
reglas dictadas para la fiscalización Ad-
ministrativa, o no lleven las ct entas que •
la Administración determine.

4. < Los que falten a la verdad en las
declaraciones que hayan de facilitar pa-

„ra la fo:mación de los registros de gana-
dos si la Administración lo acordase.

5.' Los que omitan la notificación

crificio de las reses sujetas al arbitrio.
6.° Los que infringieren las reglas

dictadas para la fiscalización Adminis-
trativa o de cualquier otra manera trata-
ren de disminuir los ingresos por este
arbitrio.

7. 1. Toda defraudación del arbitrio
será castigada con multa hasta el límite
de 125 pesetas. La imPosición de la mul-
ta no obsta en ningún caso al pago de
las cuotas desfraudedas.

No pudiendo determinarse el importe
de las cuotas; pero si las cantidades de
carne cuyas cuotas, hubieran sido des-
fraudadas, se computarán aquellas al ti-
po más alto de la tarifa, y no constando
las cantidades de la especie, el importe
estimado de las cuotas no baje de 125
pesetas.

Art. 20. Cuando la desfraudación se
realice con la concurrencia de las
cunstancias especificadas en el artículo
90 de la Ley de Presupuestos de 30 de
„Junio de 1892, o de alguna de ellas, se
remitirán los antecedentes a los tribuna-
les ordinarios para que procedan a la
persecución y castigo del delito que pue-
da resultar cometido, sin que el proce-
dimiento crinnnal impida al Ayunta-
rniento hacer efectivas las cuotas y de-
más penalidades exigibles al desfrauda -
dor.

Art. 21. La imposición de la penali-
dad Administrativa establecida en el ar-
tículo anterior, corresponde al Alcalde
y contra la misma puede entablarse an •

68 24
56
52
36 80
35 12
33 04
33 04
31 25
31 $6
26 27
25
25
24
23 41
2385

23 35.
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Pesetas

P José Antonio Fernánd . z Mu-

ñoz 	 21 13
Miguel Valverde Peralbo 	 16 F5

•Antonio odoy Sánchez 	 16 12

F elip e Sánchez Martín 	 15 34
Félix Fernández Gómez 	 14 80

José Fernández Gómez 	 12 25

Ambrosio Muñoz Moraño 	 7 60
Juan Gómez Caballero 	 7 43
Domingo Fernández Gómez 7 38
Manuel Rubio Gómez 	 5 37

Clau rlio Moreno Fernilndez 	 5 25
Manuel Fernández González 4 87
Ramón Sánchez Peralbo 	 4 87

Vicente Arias Moraño 	 3 94

Manuel Ruiz Muñoz 	 3 94
Antonio Palomero Corral 	 2 70

Jnan Fernandez Muñoz 	 2 70

• Mano& López nómez 	 2 70

:Fosé León Gómez 	 2 70

Francisco Toledano Gómez 	 2 70

Manuel Gómez Caballero 	 2 70

. 	 Sancho Sánchez Sánchez 	 2 70

Gumersindo Palomero Corral 1 05
Francisco López González 	 1 05

En cuyos términos se dá por ultima

da esta esta disponiendo la Corpora-
ción que se exponga al público por el

! térm i no y en la forma y a los efectos
del artículo 6 de la expresada Ley.

Villaralto ' .° de Enero de 19 ?R.—El
Alcaide, Val ejo.=E1 Secretario, Eran-

- cisco L. n a .
MONTILLA

Núm. '83
Lista de los señores que componen

. este Ayuntamiento y del cuádruplo de
vecinos mayores contribuyeates del mis-

. mo que tienen derecho a la elección de

•Compromisarios para Senadores del co-
rriente ario, la cual ha sido formada por
el Ayuntamiento en virtud de las dispo-
siciones vigentes:

Señores Concejales
D. Manuel Herrador Pedraza

Francisco Zafra Contreras
• Francisco Polonio . astro

Antonio García Ortiz
Miguel Duque Herrador
Rafael Lucena Panadero
Rafael Baena Cruz
Antonio Polo García
Nicolás Luque Redondo
Manuel García Ortiz
Luis Moyano Cruz
Francisco Baños Ramírez
Manuel Molina Lucena
José Velasco Chacón
Miguel Velasco Chacón
José Sánchez Orellana
Antonio García Chamizo
Antonio Villegas Arjona
Julián Ramírez Navarro

Mayores contribuyentes y cuotas que
safsfacen.

Pesetas

D.

Pesetas

D. Manuel Berral Galvez
	 1.457 80

Francisco Riobóo Susbie-
las 	 1.440 66

José Pedraza Galyez 	 1.297 26
Antonio Sánche , Maure-

sint 	 1.194 12
Juan Baena Hierro 	 1.172 06
Luis Morejön Carret ro 	 1.051 74
José Márquez Panadero 	 974 14
Joaquín Márquez Repiso 	 932 79
Joaquín Navarro Soto 	 879 60
Manuel Velasco López 	 856 46
Cirios Moyano Cruz 	 849 64
Rafael Luque Salas 	 848 58
Angel Gómez Gagora 	 825 60
José Trigo( Giner 	 810
Angel Sistcrnes Moreno 	 8Q5 07
José Cobos Ruiz 	 798 25
Antonio Porte o Panadero 788 49
Enrique Riobóo Susbielas 	 78 25
José Velasco Chacón 	 753 99
Rafael Vilaplana Gutiérrez 750 60
Francisco Salas Berbel 	 747 05
Rafael Riobóo Milla 	 746 42
:lose": Rubio Flores 	 72', 98
Francisco Ruz Ruz 	 679 11
Antonio Tejada Lucena 	 606 60
Francisco S Pifio Urbano 	 604 01.
Manuel Aguilar Espejo 	 596 41
Rafael Pérez Bellido 	 555 99
Joaquín Torres Márquez 	 549 64
Luis Racero Portero 	 546 82
Jaime Climent Mayor 	 545 87
Ramón Navarro Rodríguez 540 68
Luis Panadero Conde 	 524 02
Antonio Cabello de Alba y

Bello
Servando Galvez Algarrada

Excmo. Sr. a. Miguel Márquez
de! Real

D. José Ortiz Sánchez
Juan Félix Ramírez García
Cecilio Ramírez Ponferra-

da 	 431 82
Antonio Rey Toro 	 424 19
Rafael Ortiz "orón 	 415 SO
Miguel Arrabal Requena 	 405 56
Manuel Espejo Casado 	 • 05 12

José Sánchez Repiso 	 404 96
Ant mio Jiménez Gómez 	 403 34
Juan A. Criado Priego 	 403 20
José Salas Sidro 	 392 97
Francisco P Rodríguez Ur

bano
Antonio Molina Luque
Antonio Panadero Conde

• Rafael Repiso Rodriguez
Ramón Márquez Varo
Rafael Rivas Vaca
Francisco Toro Márquez
José Rodríguez Gómez
Joaquín Requena García
José Santana Domingez
Manuel Navarro Salas
Cristóbal Gómez Ramírez
Antonio Jaén Alcaide
Juan Cuesta Núñez de Pra-

do
Rodrigo García Navarro
Miguel Leiva Repiso
Emilio Leiva Repiso
Antonio Trapero Aguilar .
Antonio Prieto Arce

Pesetas

D Nicog s Hidalgo Diéguez
	 278 59

Francisco Espejo Luque
	 277 13 •

Guillermo Rivas Vaca
	 274 78

Francisco B. Jiménez Lu

Manuel al s Sidro
que 	

265 36
268 74 ¡%

251 78José Polonio Raigón
La precedente lista permanecerá ex-

puesta al público hasta el día O del co-
rriente, t n cuyo plazo se admitirán las
reclarnationes que se formulen.

Montilla 1. 0 d: Enero de 9 '3. Et

Alcalde, Manuel Herrador El Secre-
tario, Julián Navarro.

NUEVA CARTEYA
Núm. 2

Lista e l ectoral de Compromisarios
para Senadores formada par el Ayunta-
miento en el día de hoy en cumplimien-
to del artículo 2.5 de la Ley de 8 de Fe •

brero de I -77:
Señores Concejales

D. Isidoro Tapia González
Antonio José García Amo
Antonio Luque Ramírez
Fernando Ruiz Gómez
José Luque Cantero
Julio García Polo
Manuel Pérez Tapia
José María Ruiz Luna
Francisco Urbano erino
Francisco Polo Merino

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas

Manuel Ruiz Díaz 	 315
Domingo Ruiz Borrallo 	 306
Manuel Merino y Merino 297
Eladio Cuevas Segura 	 267
Alfredo Mesa Rueda 	 266
Fernando Ortega Caballero 160
Federico Merino Ruiz 	 149
Cristóbal Ortega Priego 	 148
José María Ortega Amo 	 125
Francisco García Serrano 	 122
Manuel Ortega Amo 	 103
Juan Amo Oteros 	 86
Eugenio Pérez Urbano 	 85
Eusebio Ubeda Jiménez 	 83
Rafael Priego Mendoza 	 83
Francisco Montes Osuna 	 81_
Julián Urbano García 	 79
Feliciano Garcia Serrano 	 73
Cristóbal Oteros Ortega 	 72
Cristóbal Rodríguez Navajas 71
Francisco Luque Cantero 	 69
Antonio Merino Almanza 	 68
Francisco Polo Almanza 	 68
Antonio Luque Pavón 	 66
Julián Ramírez Roldán 	 60
Guillermo Merino Bujalance 58
Manuel Merino del Rio 	 58
Francisco S inchez Merino 	 56
Francisco José Tienda Cante-

ro 	 55
Antonio Oteros Ortega (ma-

yor) 	 54-
Francisco Ortega Amo 	 49
Francisco Gómez Ramírez 	 47
José María Pérez Tapia 	 45
José Luna Povedano 	 43
Nicolás Cubero Romero 	 42

Pesetas

D. Ramón Galvez Casas 	 42
	Antonio Urbano Moyano 	 4t

José Roldán Caballero
Antonio Oteros Ortega (me-

nor ' 	 38
	Francisco Cubero Ortega 	 36

Nueva Cartey-a .° de Enero de ;923_
El Alcalde, lsidoro Tapia. El Secre-

tario, Francisco Cubero.
TORRF CAMPO

Núm.
Lista de los señores Concejales que

componen este Ayuntamiento y mayo-
res contribuyentes, vecinos del término
que tienen derecho a elegir compromi-
sarios para Senadores, en el ario actual
cuya Asta se forma en armonia con lo
dispuesto en el articulo e.á de la ley de
8 de Febrero de 877.

Señores Concejales
D. Juan Santofimia Melero

José Romero Sá.ntofimia
Domingo J. Cañizarez Campos
BaLbino Ortega Amat

Pablo Santofirnia Cortés
Ramón Fenández Fernández
Juan Romero Pérez
Alfonso -anchez López
Antonio Romero Pérez
Alfonso Marquez Obejo
Francisco Cañizares Campos (2.°)

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas
—

D. Sebastián Delgado Montero 611 98
Tomás Montero Campos 	 384 78
Manuel Chamber Usala 	 316 07
Emilio Caballero Noci 	 316 07
Francisco Cañizares Cam-

pos (1.°) 296 21
Carlos Fernández Guerrero 199 01
Antonio Coleto Fernández 185 59
Juan Alamillo Romero 181 39
Antonio Delgado Romero 169 59
Antonio Romero Cailizares 160 89
Angel García Romero 	 143 81
Eladio Delgado Romero 	 140 96
Juan M Campos Sánchez 139 63
Juan Fernández Jurado 	 137 37
Juan López Campos 	 135 70
Manuel Fernández Herrero 128 14
Alfonso Crespo Torres 109 44
Leovigildo López Campos 101 58
Emiliano Sancgez Campos 98 39
Gabriel Crespo Fernández 	 87 17
Sandalio Blanco Pozo 	 83 28
Francisco López Campos 	 77 91
Venancio Romero Crespo 73 91
Juan Blanco Moreno 	 62 31
Juan Campos Campos 6 3 32
Manuel Fernández Campos 60 53
Bernardo Marquez Sampa-

yo	 58 24
Francisco Delgado Montera 57 83
Leocadio Ortega Jurado 	 57 ti
Angel Caballero Fernatteitz 57 0 ±

	

Benito Germán Bravo 	 55 15
Francisco Campos Sánchez 50 6

	

Juan Molina Sánchez 	 49 43
Francisco Risquez Jurado 	 46 41
Juan Obejo Campos 	 46 25
Juan Romero Moreno (1.°) 16 23
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Francisco de Al year y Gó-
mez de la Cortina 	 7.374 52

José María Naranjo Ruz 2.177 03 .
José J. Ruz Raigón 	 2.019 98 i

Isidoro Raigón Soto 	 1.650 04 •

392 97
388 81
38t 93
371 01
356 68
353 b7
347 61
345 37
335 56
322 50
318 55
306 18
302 40

299 92
297
297
297
297
293 16

511 94 D.
475 20

473 51
456 03
438 93
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Extraordinario del día 7

2 y 25 de la Ley de 8 de Febrero de
1877,

Pesetas

Joatiaiin • García 'Vialdeza-
sas 488 62

Rafael Morillo Moreno 488 61
Antolio Bonilla Rueda 482 23
Blas Acosta Herrero -475
Antonio Clon älez Carrera 475
.Aatonio de la Rosa Ba-

D. Francisco Melero Fernán-
dez 	 46 01

Julián Andujar Santofimia 	 45 72
Florando Fernández Fernán-

de 	 456

Manuel Campas Sánchez 	 tal 85
Benjamín Tirado López 	 41 50
Antonio Fernández Melero 114 50
Antonio Campos Ortega 	 41 45
Sebastián Campos Ortega 	 42 05

La precedente lista por acuerdo del
-Ayuntamiento permanecerá expuesta al
público por el término ea la forma y a

-los efectos del artículo -.13 de la expre-
sada ley.

Torracampo a .° de Enero de 1'123
—El Alcalde, Juan Santofimia. -EL Se-
aretario, Leovigildo López

POZOBLANCO
Núm. 90

. Lieta electoral que forma este Ayuta -
miento en cumplimiento del artículo 26
de la ley de de Febrero de 1877
compresiva de sus ind i viduos y de un
número cuadruple de vecinos cabezas
de familia. can casa abierta mayores de
edad y que por pagar las mayores cuo-
tas de contribucbnes directas, tienen
con aquellos derecho de sufragio para
Compromisario; en las elecciones de
Senadores.

Deba constar esta Ayuntamiento de
diez y siete individuos y lo constituyen
en la actuilidad los siguientes

Señores Concejales
D. Francisco Carmona Medina

Juan ('alero Rubio
Mateo Dueñas Calero
Acisclo Blanco Fernández
Bartolome Cabra Aparicio
.Elias Cabrera Caballero
Alfredo Muñoz Bautista
Moisés Redondo Tirado
Lucas Diaz Fernandez
Rafael Dueñas Moreno
Juan Fernández García
Antonia Cabrera Amo:
Francisco Ruiz Carbol a.
Santiago Dueñas Expósito
Daniel Cabrera Valero
Emilio Olmo García
Antonio Cabrera Muñoz

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

!t).

Pesetas t.

D. Lázaro Delgado Cabrera
José Delgado Cabrera
Antonio Herrero Delgado
Pedro Delgado Cabrera
Bratolotné Muñoz Mu koz
Pedro Cabrera Caballero
Antonio Rojas Sánchez
Nemesio Muñoz Herruzo
Segundo Delgado Cabrera
Miguel Muñoz Molina
Diego Caballero Cejudo
Hipölito Cabrera Calda

rón
Arsenio Ruiz López
Juan Borch Grasi
Pedro marta Muñoz
José Cejudo Muñoz
Juan Escribano Marchan
Joaquin Cabrera Valero
Miguel Rodríguez Caba

Ilero
Juan Muñoz Dueñas
Juan Ponce Vega
Francisco Castro Blanco
Antonio Domingo Caba-

llero Muñoz
Francisco Romero Ortiz
Federico López López
Arturo Cobo 'Jarcia
Bartolome B l anco Copa-

do
Sebastián Blanco Copado
Pedro Löpe Pozo
Francisco Jurado Crue
Raimundo Moreno Castro
Angel García Caballero
Justo Castio Muñoz
Angel Morena' Rubio
Juan Dominguez García
Antonio Vizcaino Herruzo
Pedro José Redondo
Juan Cabrera Muñoz
Florencio Muñoz Calero
Carlos Carmona Caballe-

ro
Antonio Cabrera Blanco
Pedro Castro Rojas
Pedro Redondo Cabrera
José Maducrio Serrano
Agustín Moreno Fernán-

dez
Izmael Escribano Tirado
Pedro Alba Romero

, • Angel Habas Cremaes
Claudio Caballero Blanco

Mariano abrera Amor
Pedro Cabrera Herrara)
Juan Redondo Calará

Nicasio Gómez Cabrera

Angel García Arévalo Gil

Arana

ara ne.0

Señores Concejales
D. Antonio Lama Valdelvira

Alfonso Cubero Serrano
Rafael Osuna Pérez
José Luis Mund l Moreno
Adolfo Roldán Cruz
Felipe Soli; Villechenous
Anton o Ortiz Prieto
11n'rancisco Corpas López
Rafael Moreno La Hoz
Luis de la Iglesia Vare
José Campins Tormo
Laur ano Montes Romero
José Peña EspajO
Francisco Lara tilarcia
Gustavo Panadero Velasco
Rafael Prieto Armero
Manuel Magias Rueda
José Pérez Polo

Mayores contribuyentes y
satisfacen.

469 Og
Matinal Co .1án Monet 	 444
Manila; Ra,es Calvo 	 4t9 14-
José de Silva J ménez 	 41.6 75
Ernesto Redondo de Trueba 1 . 5 70

Pesetas
--
691 96

683 32
679 83
657 66
629 82
622 57
619 63
317 44.
602 52
597 41
.591 60

589 46
575 46
571 23
571. 23
499 41
467 78
455 03

410 50
420 73
393 99
337 83

374 03
361 03
358 02
325 8&

457 83
318 • 9
316 08
313 69
301 51.
299 54
e9 54
293
275 25
364 50
2:-'9 99
24-?, 72
233 01

220 79
220 79
220 79
220 79
220 79

23 77
215 39
207 51
207 27
193 39
184 84
171 81.
176 22
176 22

156 83

cuotas que
a

geaetas '.

I

----- --
Luís Pallares Delsors 	 5 110 11
José Paliares Delsors 4 651 21
CarlosaGarrido Lozano 2 732 78
Andrés Muriel Pa l oma-

apta 	 2 579 76
.Manuel del Real Escobar 2 163 63
Carlos Banal Carretero 	 1. 722
José Valera y Valera 	 1 577 62
Francisco de P. Porto

arero Torres
Francisco Tejero Garcia
Elias Sánchez Villen
José Piedra Lama

José Pérez Arroyo 103
Francisco Muñoz Corpas aCie
Francisco Moñiz Cecilia 403 20
Manuel Molina Alcalá 403 19
Caldos Escofert Molinello 393 83
Valerio Moreno Merino 333 73
Antonio Torres Jimenez 3a3 llg
Salvador López 	 ordón 386 11
Antonio Lozano Rambla 38 67
Francisco Jiménez Alcán-

tara sß ek.

Salvador Amo Varo e-79 99
Antonio Serrano Moreno 339 62
Pedro Millán Alba 336 71
Vicente Muñoz Marqu.ez 331 36
Franc .sco de 	 P.' Munir

. Manchado 323 1.5.

Frrncisco Salazar Lel va 313 '92

José Alguacil Corpas 313 01,
Juan Sancho Pérez 3 2 24.

Francisco Márquez Varo .302 40
Antonio Pérez Padilla 30 9?

Rafael Chacón Sanz 297
Juan Cruz vilchez 297

a-
1 430 35

387 65
1 363 08
1 203 71

Francisco Ch,acón Man-
chada

Francisco Espejo Romero
emilio Cañete Ría z
Antonio Muñoz Molara
Antonio López G
Juan de Dios Calvo Maris-

cal

297
297
279 le
370 48
370 39

26'3 18

Pozoblanco 1." de Enero 1923.—E1

Alcalde, Francisco Carmona.
CABRA

Núm. 80

Lista de los individuos del Ayunta-

miento y número cuádruplo de mayores
contribuyentes que tienen derecho en
esta ciudad a elegir Compromisarios pa-
ra Senadores con arreglo a los artículos

Felipe Ballesteros Calvo 	 257 A0
Cabra 1° Enero de tal ?.3.—El Alcai-

de, Antonio Lama. —El Secretario, -loa-
quin Mora.

VILLAFRANCA
Núm. 82

Lista de mayores contribuyentes con
derecho de sufragio en la elección de_
compromisarios para senadores forma-:
da en cumplimiento del artículo 15 de.
la ley Electoral del Senado.

Señores Concejales
D. Enrique Giménez Martínez

Manuel Gavilán Castro
Juan Cobos Oporto
Francisco Izquierdo Labrador
Francisco López \riegue
Francisco Aragón Molina
Santiago Oria y Castre
.Marcos Pastor Córdoba
Bartolome Casasolarie,ga
Andrés Ayllón Cubero
Joaquín Ruiberriz de Torres

.Mayores contribuyentes y cuotas -que
satisfacen.

Cristóbal López Mario 	 191 98
José Muriel Palomeque 1 164 83
Dominga Ruiz Gámez 	 I. 083 27
Domingo Casas Ortiz 	 1 065 37
José Chacón Alvarez 	 999 41
Alejandro Padillo Espino-

sa 	 901 76
Rafael Osuna Rodrignez 	 865
Nicolás Montes Romero 	 815 97
Miguel Vilaplana -Gutie-

rrez 	 750 60
Ignacio Munid( Paloma-

que 	 750 36
Manuel Rascón Domin-

guez	 727- 52
Antonio Alb arnoz Portoca-

r raro 721 81
Francisco Merino Cuevas 710 15
Juan Bautista Delgado

López 	 709 59
Andrés Piedra Lama 	 667 45
José A Marques Villeche-

nous 	 651 41
José Jiménez Castro 	 644 99
Francisco Calvo Belmon-

te 	 636
Saturnino Perialba Martin 622
Joaquín Mora Jurado 	 611 92
Federico Viñas Esquinas 606 60
Vicente Tezanos Ortiz 	 635 25

Agustín Pérez Aranda

Rios 	 .582 37
Fulgencio La Hoz Gutie-

rrez 	 567 20
José Cuevas Castro 	 569 90
José Maria Gaacia Polo 	 .519 46

Pesetas

D. José León Campos ita

,Excmo. Sr. D. Andrés Para
yo Cañudo 	 4

Pesetas

791 32
Antonio Cabrera Sancha , 	 4 365 67
Augusto Gómez Delgado 2 201 69
Doroteo Amor Calero 	 1 651 26
Daniel Torres Sánchez 	 1 138 23
Miguel Muñoz León 	 1 135 69
Francisco G. Arévalo R 3-

drigo 	 1 069 50
Antonio Aparicio Gómez 990 67
Cecilio Delgado Cabrera 959 15
Ricardo Vizcaino Fierra 916 26
Pedro Garcia Caballero 383 75
Guillermo Caballero Mu-

ñoz 782 33
José Maria Tirado Cano 768 71
Moisés Moreno Castro 723 18

Ministerio de Cultura 2024



nunsantrant.i, 	"11....11.111.,17470, Xellrneerl•n•••“.... moseavaererscosmakanknan..

e14 Extraordinario del día

Pesetas
—

ala Manuel Castelanotte- Hi-
dalgo

Juan J tupe Prez Diaz
Idsavid-sco Aragón Cam-

pos
iael Millán Fernández

"Ricardo Gimenez Canta-
rero

Laureano Casasolariega
Juan Gavilán Arando

migue Ayllön Cubero
Miguel Ortiz Ponce

3oy Torres Pérez
Antonio Pérez Velasco
Antonio Gavilán Castro
Baltasar Torres Campos •
Francisco Flores Navarro.
Alfonso Ramirez López
Antonio Alcaide Aragdn
Andrés. Requena Diaz
Islas Gajete Rico
Illartin jurado López
-Andrés Herrera Obrero
Antomo Sánhez Blancas
Juan Gómez Pérez
.Francisco Palomares Ltt-

-que"

'Manuel Gavilán Aranda
Anton o Vie.na Iglesias
_Francisco Segado Carrillo
Emilio Jurado Fernández

a ncisco Díaz García
Diego Castro Roldán
;losé Ramón Serrano Cruz

„losé Adamuz.(ana
-Luis Segado Navarro
Miguel Blanco Ortiz
francisco Nieto Cerezo
%bel -Pérez Terroba
TomásaBlanco Ortiz
lindres Ayllón y Afilón
Juan Molina Pérez
Manu s 1 Muñoz Barrios
Juan Castro Molina
'Francisco Fernánde. He-

rrero
Rafael Zamorane Carde-

rías 	 84 59
Antonio Casado López 	 84 58:

Villafranca I° de Enero de i923.-
2 Alcalde, Enrique Jiménez —El Se-

enttaril) han A Ft0777ait

MORILES
Núm. 24i

Lista de. los señores Concejales . que
-componen el Ayuntamiento de este
ffiatl ic ipio y de los mayores contribu-
_mates con derecho a la elección de
Senadores, formada con arreglo a lo
pitelivaido en e; artículo...9S de la ley de
8de Febeero de 1877.

Señores Concejales
D. Juan López Fernández

Franc!seo Vica Mármol
Rafael Chacón Fernández
Antonio Cuenca Agraz
Pablo Solis Nieto
!Manuel Fernández Benavente
Francisco P. Perales Lara

Agudo Romero Carmona.
José Doblas Ramiren

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

Pesetas
683 99
586 38 D José Aguilera Caballero

Anfonio Molina Chicano
Joaquín Bergillos Navarro
Francisco Rueda C osano

D. Antonio Romero Pérez
Alfonso Mdrquez Obeio
Francisco Caüizares Campos (2 ")

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

578 77
599 84 (;)

D. Ponciano Conde Delgado
Francisco Hoyo Física
Angel Galvez Fernández
Joaquín Galvez Mansilla
Jenaro Muñoz Fernández
Florentino Aperador Pérez

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

5 1:1 3 3 •
319 30
284 4C'

284- 4ü

Pesetas
422 26
357 86
3069 f;
319 84
313 79
220 24.
199 84
199 14..
196 84
189 2S
184 8-4
183 68
1€6 31
174 28
164 sa
141 4 8.
138 32
132 70

129 57
12954
129 46
122 69
121 23
120 13
1W 14
106 34
W6 10
1(1 5 37
10'
97 54
95 91
90 41
89 51
886

85 43
85 43

aase

263 48
932 21
239 gt
159 97
1 17 90
111 38,
99 28
89 91:
79 83
79 83
72 29

Cristóbal Bergillos Navarro 272 22
Francisco de Paula Agraz Al-

balá
Pedro Carretero Lozano
Rafael Dorado Gutiérrez
Alvaro Agraz Alvaiá
Francisco Moreno Tara
liarme' Mármol Fernández
Manuel Gutiérrez Bueno
Juan A S ervián Moreno
Agustm Jiménez Heredia
Jose Jiménez Rojas
Juan Diaz Algar
Francisco Chacón

Juan Dot las Borrego
José Alcalá Carrii:o
Francisco Albalá Cardeüosa
José Sánchez Fernándaz
Francisco Leiva Fernández
Pedro Rodriguez Bergillos
José Mario Delgado Bergi-

llos 	 38 03
Juan Jerez Gómez 	 37 93
FélixaCortés Fernández 	 37 90
Francisco Doblas Gradiz 	 37 62
Rafael Córneo Ramírez 	 37 46
Francisco de Paula Doblas

López.
Cristóbal Rodríguez Muñoz
Jerónimo Cortés Recio
Pedro Contreras Onieva
Rafael Delgado Bergillos
Antonio Cabezas Berral
Ignacio Alcántara Osuna
Antonio Gómez Alcalá

62 89.
61 53
39 96
29 17
26 69
26 29
23 60
23 04
21 54
20 38-
2093

18 58
17 60
16 53
16 4a
14 88
14 22
13 51
13 31
12 NI.
12 51
11 44
11 42
10 95
10 31
9 12
8 62

D. Tiburcio Aranda Román
Miguel Dueñas Fernández
Luis Mansilla Conoe
Arcadio Conde Delgado
Apolillar Conde Delgado
Juan Román Moreno
José A. Conde Muñoz
José María Román Pérez
Norberto Aperador García
Bartolome Pérez Ruiz
Brígido Gaete Muñoz
Juan Muñoz Galvez
Francisco García Román
Julián Molina Fernández
Sinforoso Delgado Alamillo
Antonino Conde Muñoz
Marcelo Conde García
José Vila Torrico
Fulgencio Galvez Aperador
Manuel Moreno Valero
Romuaido voreno Conde
Vicente Galvez Conde
Antonio Pozuelo Mansilla
Anastasio Aperador Molina
Fulgencio Aperador Ferreros
Pedro Román Moreno
Antonio Félix Conde García
Patrocinio Aperador Molina 	 8 22

El Guijo a 7 de Enero de 1423.—E;
Alcalde, Braulio García.

Fernán-
67 93
e 9 55
49 89
49 89
44 39
4086

3991

34 37
33 91
33 (0
32 68
31 44
30 35
25 85
23 25

•n•••

8493;

CABRA

Núm 1. 4 21
Don Manuel Mancebo Garrote Juez dc

instrucción de este partido.

Por el presente se cita a un sujeto

conocido por Bernardo, de nacionali-
dad francesa de oficio relojero, que ha
permanecido una temporada en esta
ciudad, para que dentro del término de

diez dias comparezca ante este Juzgado

a prestar declaración en el sumario que
por tal hecho instruyo por denuncia he-
cha contra el mismo sujeto sobre reten-

ción de relojes; bajo apercibimiento de
lo que haya lugar.

Dado en Cabra a trece de Febrero de
mil novecientos veinte y tres. —Manuel
Ma ncebo Garrote. El Secretario Li-
tenciado, Antonio Gómez Paraiso.
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Pesetas
—

D. Sebastián Delgado Montero 611 98
Tomás Montero Campos 	 384 78
Manuel Chamber Usaola 	 31A 07
Emilio Caballero Noci 	 316 07
Francisco Carlizares Campos

-°) 296 94
Carlos Fernández Guerrero 199 03
Antonio Coleto Feinández 185 59
Juan Alamín') Romero 	 18 39

- Antonio Delgado Romero 169 F6
Antonio Romero Canizares 160 89
Angel García Romero 	 143 81
Eladio Delgado Romero 	 140 6
Juan M. Campos Sánchez 	 1 9 68
Juan Fernández Ju ado 	 137 87
Juan López Campos 	 135 70
Manuel Fernández Herrero 128 14
Alfonso Crespo Torres 109 44
Leovigildo López Campos 1 1 4 53
Emiliano Sánchez Campos 98 39
Gabriel Crespo Fernández 	 87 17
Sandalio Blanco Pozo 	 83 28
Francisco López Campos 	 '37 91
Venancio Ron-le:o Crespo 	 73 91
Juan Blanco Moreno 	 62 89
Juan Campos Campos 2 32
Manuel Fernández Campos 60 53
Bernardo Márquez Sampayo 58 24
Francisco Delgado Montero 57 83
Leocaclio Ortega Jurado 	 57 77
Angel Caballero Fernández 57 01.
Benito Germán Brava 	 55 15
Francisco Campos Sánchez 	 60 16
Juan Molina Sánchez 	 49 48
Francisco Pi ques Jurado 	 46 41
Juan Obejo Campos 46 25
Juan Romero Moreno ( .°) 46 23
Francisco Melero Fernández .56
Julián Andújar Santofímia 	 45 72
Florencio Fernández Fernán-

dez 	 45 62
Manuel Campos Sánch ea. 	 44 85
Benjamín Tirado López 	 44 50
Antonio Fernánde Melero 	 44 50
Antonio Campos Ortega 	 44 45
Sebastián Campos Ortega 	 42 05

La precedente lista ha permanecido
expuesta al público desde el prime9,a1
veinte del corriente mes ambos inc 'usi-
ve, sin que durante dicho plazo se haya
presentado contra ella reclamación al-
guna de inclusión ni exclusión.

Y en su virtud y por acuerdo del
Ayuntamiento se publica con caracter

1
 de difinitiva.

Torrecampo a 31 de Enero ce 1923.
— El Alcalde, Juan Santofímia.---E1 Se-
cretario, Leovigildo López.

EL GUIJO
Núm. 71

Lista de los señores Concejales y cuá-
druplo número de mayores contribu-
yentes que tienen derecho en el año co-
rriente a elegir Compromisarios para
Senadores:

Señores Concejales
Braulio García. Moreno

w.redr.

Lo que en cumplimiento del artículo
26 de la vigente ley electoral de Sena-
dores, se hace público a fin de que los
interesados y los contribuyentes en ge-
neral, puedan formular las riclamacio-
nes que. aju tadas a derecho estimen
oportunas

Moriles 2 de Enero de 1923.—E1 Al-
calde, Juan López.- Ei Secretario, Ma-

nuell Calles.
TORRECANiPO

Núm. 794
Lista de los señores Coneejnies que

componen el Ayuntamiento de esta villa
y de los mayores contribuyentes, veci-
nos de ella con derecho a la elección de
Compromisario para la de Senadores
formada con arreglo a lo prevenido en
el artículo 25 de la Ley de 8 de Febrero
de 1877:

Señores Concejales
D. Juan Santofímia Melero

José Romero Santofímia
Domingo J, Cañi'iaies Carripos.;
Balbino Ortega Amat
Pablo Santofímia Cortés
Ramón Fernández Fernández
Juan Romero Pérez
Alfonso Sánchez López
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